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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo dar al ejército de Africa y á la 
fuerza naval de operaciones una prueba de mi 
Real aprecio por su constancia y denuedo en 
los combates; y deseando perpetuar la memo
ria de una guerra que tanto enaltece la gloria 
nacional y la antigua reputación de las armas 
españolas, he venido en decretar, á propues
ta del General en Jefe del expresado ejército, 
y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, lo siguiente:

Artículo 1 .° Concedo al ejército de Africa y 
á la fuerza naval de operaciones una medalla 
con arreglo al modelo aprobado por Mí, que 
simbolice los hechos de la guerra en que han 
tomado parte.

Art. 2 ° Tendrán derecho al uso de esta 
medalla todos los individuos que hayan esta
do un mes al ménos en campaña y asistido á 
un combate.

Art, 3.° Los heridos, por la sola circuns
tancia de serlo, tendrán derecho al uso de la 
medalla, cualquiera que haya sido el tiempo 
de permanencia en el teatro de la guerra.

Dado en Aranjuez á diez de Mayo de mil 
ochocientos sesenta."

E st á  r u b r ic a d o  r e  la  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O’D O N N E LL

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L  D E C R E T O .

Para dar á la Marina militar un solemne 
testimonio de lo gratos que me han sido sus 
relevantes servicios durante la guerra contra 
el Imperio de Marruecos, y en armonía con lo 
resuelto respecto al ejército de Africa,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El tiempo trascurrido desde el 

26 de Setiembre de 1859 en que empezó el 
movimiento de buques para el trasporte de 
tropas y efectos con destino al ejército de Afri
ca, hasta igual dia de Marzo del corriente 
año en que se firmaron las bases para el tra
tado de paz, se contará doble para todos los 
efectos del Real decreto de 20 de Abril de 
1815, y se abonará por completo á todos los 
Generales, Jefes, Oficiales y Guardias marinas 
de los cuerpos militares de la Armada, indi
viduos de tropa y de marinería que habiendo 
pertenecido á las fuerzas navales de operacio
nes en Africa dos meses por lo ménos duran
te la guerra hayan concurrido á dos ó más 
combates.

Art. 2 ° Se exceptúan de la regla anterior 
los heridos, á quienes por la sola circunstan
cia de haberlo sido se les hará el mismo abo
no por completo, aunque su permanencia en 
las fuerzas navales no hubiese sido más que de 
un dia.

Art. 3.° Las clases de tropa podrán optar 
al expresado abono con aplicación á premios 
de constancia, ó bien para extinguir el tiempo 
de su empeño. A los de marinería les servirá 
de abono para el último de dichos efectos.

Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r in a  ,

.Tnfiét NIA P .rtB A lIA M

Dirección de Ingenieros.

Excmo. S r . : Resultando de los expedientes de las 
subastas celebradas el dia 20 de Abril último ante 
la Junta consultiva de la Armada y las económicas 
de los tres departamentos para el acopio de las ma
deras expresadas en el pliego de condiciones aproba
do por Real orden de 26 de Marzo anterior, que en 
el Ferrol y Cartagena no hubo licitadores; que en esta 
corte se presentaron tres proposiciones y una en San 
Fernando, suscritas la .prim era por D. Joaquín Gurri, 
la segunda por D. Antonio Vinent y Vives, la tercera 
por D. Enrique O’Shea y compañía, y la última por 
D. Guillermo Rabina , comprometiéndose á hacer el 
suministro con arreglo al citado pliego de condiciones 
y á 103, 185, 191 y 165rs. vn. respectivamente 
el codo cúbico de roble y álamo negro de primera 
especie; 188, 180, 189 y 161 el de segunda ; 183, 
175, 184 y 157 el de tercera ; 178, 170, 179 y 153 
el de cuarta ; 163 ,1 6 5 ,1 6 4  y A 40 el de q u in ta ; 148, 
150, 149 y 127 el de sexta; 133, 135, 134 y 114 el 
de sétima; 91, 80, 94 y 85 el de pino tea en madres;

96, 90, 99 y 90 en tablones ; 76 , 70 , 79 y 64 en 
tabloncillos; 71 , 65, 74 y 60 el de pino blanco en 
madres ; 76 , 70, 79 y 64 en tablones, y 60 , 55, 64 
y 44 en tabloncillos; y siendo por lo tanto la pro
posición más ventajosa la presentada en. San Fer
nando, la R e in a  (Q . D. G .)seha dignado aprobar la 
adjudicación hecha interinamente á favor deD. Gui
llermo Rabina pop .la Junta económica del departa
mento de Cádiz.

De Real orden; y con devolución de los cuatro 
mencionados expedientes, lo digo á V. E. para su 
noticia y á fin de que disponga se proceda á otorgar 
la correspondiente escritura, de la que rem itirá V. E. 
dos copias á este Ministerio, y seis ejemplares impre
sos de los que deben hacerse para uso de las ofi
cinas. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Mayo de 1860.

2HAC-CROHON.

Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.

DE S P A C H O S   T E L E G R Á F I C O S .

Barcelona 9 de Mayo de 1860 á las siete y cua
renta minutos de la tarde .—El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«A las siete y cinco minutos ha recalado el vapor 
Colon, desembarcando, sin fondear, al Capitán gene
ral de este distrito, y siguiendo el rumbo de su des
tino.»

Tortosa 9 de Mayo de 1860 á las cinco y treinta 
y seis minutos de la tarde .—El Comandante de Ma
rina al Excmo. Sr. Ministro del ram o :

«A las ocho de esta mañana ha salido del puerto 
de Alfaques el vapor de guerra Colon conduciendo á 
los ex-Infantes Conde de Montemolin y su hermano 
D. Fernando, al General en Jefe del segundo ejército 
y distrito, y á su Estado Mayor.»

Málaga 9 de Mayo de 1860 á las nueve y  vein
tiséis minutos de la noche.—El Comandante al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina :

«Llegó de Ceuta el Duero con el batallón de S e- 
gorbe para tomar su almacén y carbón, y seguir á 
Barcelona.»

Alicante 10 de Mayo de 1860 á las ocho y trein
ta minutos de la m añana .—El Comandante al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Marina:

«Ha fondeado el vapor francés Helvetie de Ceuta 
con tropa de artillería y obreros de Administración 
militar.»

v Santander  10 de Mayo de 1860 á las nueve y vein
te minutos de la mañana .—El Comandante del tercio 
al Excmo. Sr. Ministro de Marina':

«Remediada la avería del Assyryen, sale para Pa
sajes en este momento que son las nueve de la m a
ñana .»

Málaga 10 de Mayo de 1860 d las nueve y treinta  
minutos de la mañana . — El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

«Llegó de Ceuta el Ébro para tomar el almacén 
del batallón de la Reina que conduce á Valencia, y á 
hacer carbón.»

Alicante 10 de Mayo de 1860 á las. once y quince 
minutos de la mañana .—El Comandante al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina: <

«Sale para Tetuán con Oficiales para el ejército el 
trasporte Havre. »

Málaga 10 de Mayo de 1860 á las once y veinte 
minutos de la mañana .— El Comandante de Marina 
al Excmo. Sr. Ministro del ramo:

Repostado de carbón zarpó para Barcelona el 
D uero , habiendo embarcado el almacén del cuerpo 
ciue conduce.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  D E C R E T O .

Vista la instancia presentada por el Admi
nistrador de la sociedad anónima de seguros y 
afianzamientos establecida en Barcelona con el 
título de La Garantía, en solicitud de que se 
apruebe el acuerdo adoptado en la junta gene
ral de accionistas celebrada en aquella ciudad 
el dia 6 de Julio del año próximo pasado, por 
el que se acordó la disolución de dicha compa
ñía y la aprobación del balance de su situa
ción:

Vista la escritura otorgada en 20 de Agos
to siguiente por los tenedores de 4.905 accio
nes, de las 5.000 en que se halla dividido el 
capital social, en la que se insertó el acta de 
la junta anteriormente citada y se consignó la 
disolución social, rescindiendo y dando por 
terminado el contrato de sociedad:

Visto el balance de la misma, cerrado en 
10 de Junio del año próximo pasado, del que 
aparecen satisfechas todas sus obligaciones, 
quedando además un pequeño sobrante para 
repartir entre los accionistas: „ : í

Visto lo manifestado acerca del acuerdo de 
disolución mencionado por el Gobernador de 
aquella provincia después de haber oido el pa
recer del Consejo provincial: '

Vista la Real órden de 20 del corriente 
autorizando á las compañías mercantiles do
miciliadas en aquella capital, dependientes de

este Ministerio, que por mayoría de accionis
tas, computada con arreglo á sus estatutos y 
reglamentos deseen proceder á su disolución, á 
que lo soliciten por conducto del Gobernador 
de la provincia dentro del término de seis me
ses que al efecto se les designa:

Considerando que la sociedad de que se 
trata ha adoptado el acuerdo de disolución 
por una mayoría considerable de accionistas y 
se han llenado los trámites prevenidos en la 
Real órden ántes mencionada:

Considerando que la situación de la misma 
permite que se pueda aplicar á la disolución 
acordada la resolución aprobatoria áque auto
riza dicha Real órden;

Oido él Consejo de Estado,
Vengo én aprobar el acuerdo de disolución 

adoptado por la sociedad de seguros titulada 
La Garantía y en disponer se observen en su 
liquidación las prescripciones consignadas en la 
Real órden de 20 del corriente mes repetida
mente citada

Dado en Aranjuez á veintiocho de Abril 
de mil ochocientos sesenta.

E st á  RUBRICADO DE LA REAL MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

R A F A E L  DE BU ST O S Y  CASTILLA.

Comercio.

Excmo. Sr. : Instruido expediente en v irtud de 
instancia del representante de la sociedad especial 
minera denominada Cesarila para que la trasferen^ 
cia de sus acciones se haga y publique por la Jñnta 
sindical del Colegio de Agentes de la Bolsa de esta;' 
corte: '

Visto el art. 86, párrafo segundo del Real decre^, 
to de 8 de Febrero da 1854 por el que se dispone 
que en el Boletín de cotización de la Bolsa de Comer
cio de esta corte se fijen los precios más bajos y más 
altos de las especies m etálicas y de todos los valores 
de comercio que se hayan negociado en el d ia : 

Visto el art. 18 de la ley de Sociedades mineras 
según el cual los Corredores rem itirán lodos los dias 
al Boletín oficial del punto de su residencia, ó publi
carán en hojas sueltas debidamente autorizadas, la 
cotización de los precios de las acciones trasferidas: 

Visto el art. 24 de la misma ley que fijaba el te r
mino de seis meses para que las sociedades m ineras 
existentes á su promulgación, que tuvieran el título 
de propiedad de sus pertenencias, adoptaran j a  forma 
de colectivas , com anditarias, anónimas ó especiales 
m ineras: :

Considerando que después de publicada dicha 
ley, que faculta á estas sociedades para adoptar la 
forma mercantil ó la especial minera, no pueden re
putarse como valores comerciales, y por tanto coti
zables en Bolsa en la forma autorizada por el a r
tículo 86 del Real decreto de 8 de Febrero de 1854, 
otras acciones mineras que las procedentes de com
pañías que han adoptado la forma de comanditarias 
ó anónimas., y que por lo tanto las que conserven 
ó se constituyan como especiales mineras deben con 
siderarse sujetas exclusivamente á los preceptos del 
expresado art. 18 de la ley de 6 de Julio último:

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oido el parecer .de 
V. E. y e h d e  la Junta sindical del Colegio de Agen
tes de la Bolsa de Comercio de esta corté,: ha tenido á 
bien resolver que las acciones de la compañía de que 
se trata deben regirse en cuanto á la publicación de 
los precios á que se coticen, por lo que previene el 
art, 18 expresado, y que tan  solo las que adopten 
la forma mercantil en cualquiera de las manifestacio
nes de comanditarias ó anónimas tienen derecho á 
figurar en el Boletín de cotización de la Bolsa de Co
mercio de esta plaza, en la forma prevenida para 
los valores comerciales en el art. 86, párrafo segun
do del Real decreto de 8 de Febrero'de 1854.

Lo que de Real órden digo á V. E. para conoci
miento de la sociedad mencionada y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 23 de Abril de 1860.

c o r v e r á .
Sr. Gobernador de Ja provincia de.r,„.

Agricultura.

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente general relativo al cultivo del arroz, y de las 
reiteradas reclamaciones hechas en solicitud de que 
se aprueben por la Superioridad los acotamientos 
de tierras arrozales ejecutados provisionalmente el 
año de 1842 con autorización de ese Gobierno de 
provincia en los pueblos de su costa de Levante; y 
deseando S. M. conciliar, el interés público con el de 
los labradores , y f i ja r  reglas para lo sucesivo que 
dén mayor garantía dé a ^ f t p  y-jl^ ejecución de lo 
mandado acerca de tan importante ramo, de la agri
cultura , se ha servido dictar las disposiciones si
guientes : ^

Primera. Desde está~fécha serán objeto de conce
sión .Real expedida p o r éf'Ministerio d^*Fomento las 
autorizaciones para a c o tim ^ rf^ ^ jje s tin a d o s  al cul- 
ttte 'd fe tá rroz , prévía formá^éiT ^ e^ p ed i'e n tes  ins- 
t r u i d e ^ '^ n ^  formaH.daf y  requüitof que se estable- 
eserén efe* t»n reglamento éápiéciál. ■' r 

Sfegjííiitía. El que en ádélartte contraviniere á esta 
Real disposición haciendo plantaciones de arroz en 

^éfrértos~no acot a dos 'léga fifi en t e s u f r i r á ’ las penas sc-
ñafa3sfe*en las leyes "y ' p r e s c r i p c i o n e s  “ vigentes sobre
la materia, inclusa la pérdida de ln;có£echa, que será

arrancada por su cuen ta, y satisfará además otro 
tanto del valor de ella y lodos los gastos que con 
tal motivo se originen.

Tercera. Queda también reservada al Gobierno la 
facultad de prohibir el cultivo del arroz aun en los 
terrenos acotados ó que en lo sucesivo se acoten, 
siempre que en virtud  de reclamaciones bastante
mente justificadas, y del expediente que por efecto 
de ellas habrá de instruirse, resulte plenamente pro
bado que las plantaciones del arroz causan notorios 
perjuicios á la salud pública en cualquiera comarca 
ó pueblo.

Cuarta. Se aprueban los acotamientos de tierras 
arrozales hechos el año de 1842 en los pueblos de la 
costa de Levante de esa provincia, con sujeción á lo 
que resulte de los respectivos expedientes, en cuanto 
á la extensión de los terrenos que se hallen acotados 
provisionalmente.

Quinta. Se aprueban igualmente los acotamientos 
hechos después de la época citada en la disposición 
anterior, siem pre que se hayan ejecutado con auto
rización de ese Gobierno civil, concedida con arreglo 
á las prescripciones vigentes.

Sexta. Se levantará en cada distrito municipal 
un plano expresivo de todos los acotamientos que 
haya en él, separando estos de los terrenos limítro
fes por medio de azarbes ó salvadaños de la corres
pondiente anchura y profundidad. Para el cumpli
miento de esta disposición se observarán las reglas 
siguientes: -

1.* Nombrará V. S. un perito, que .deberá ser 
precisamente arquitecto, maestro de obras ó drrec • 
tor de caminos vecinales, para cada pueblo* en q[qe 
haya plantaciones de arroz. :
■ :2 .a Este perito se asociará de dos agrimensores, 
y en su defecto de dos prácticos conocedores del país*,' 
nombrados por el Ayuntamiento respectivo, y de un t 
individuo de la Municipalidad, ó de otro representan
te de esta á elección de la misma. ‘

3.a Constituida esta comisión, y con presencia de 
todos los datos que obren en el Ayuntamiento ó que 
faciliten los interesados por órden de este, se ocu
p ará ante todo de levantar un plano general que 
comprenda en globo todo el terreno que hay en el 
pueblo acotado para cosechar arro z , en el que se 
marque la línea divisoria entre las tierras acotadas y 
la sq u e  no lo están, ; r :;C; - r

4.a Este plano se expondrá al público por tér
mino de un mes en la, casa de Ayuntamiento á fin 
de que los que se crean con (|erecl¡Q para hacer al
guna reclamación lo verifiquen dentro de aquel pla
zo , exhibiendo precisamente el título de <acotamiento 
en que la funda.

6.° Pasado el término referido , la comisión hará 
en el plano las rectificaciones q ü a  sean procedentes, 
y en seguida fijará sobre el terreno con señales per
manentes los puntos que ha de recorrer la zanja, 
azarbe ó salva-daño que ha de dejar aislado y sepa
rado del que no lo está todo el terreno acotado.

6.a Verificada esta operación , remitirá el expe
diente íntegro á ese Gobierno de provincia con un 
informe ó memoria ^zonada,. en que cuidará de ex
presar muy particularm ente las. dimensiones que de
be te n e r la ,?

7.a , Tonjanda AL.. S. los mayores conocimientos 
que estime necesarios, y acordando las nuevas recti
ficaciones que á su juicio exijan las reclamaciones 
que se hayan presentado, resolverá en definitiva el 
expediente dentro del raes siguiente á su remisión, 
mandando se proceda acto continuo á la apertura de 
la zanja por los dueños de las tierras arrozales ó por 
el Ayuntamiento respectivo; pero sujetándose siem
pre al resultado de la inspección que deberá practi
car la comisión, después de que el Alcalde dé parte 
de quedar aquella concluida.

8 .a Verificada dicha inspección, y hallada con
forme la zanja ó rectificada según proceda, pasará 
la misma comisión á demarcar, bien en el mismo 
plano general ya formado, bien en otros complemen
tarios de este, conforme sea la extensión del terreno, 
todos los campos que constituyen el acotamiento ge

neral. A estos planos acompañará una lista ó relación 
espresiva de la cabida de cada campo y del dueño 
del mismo.

9.a El plano general y los demás que sean nece
sarios, según lo dispuesto anteriormente, se formarán 
por duplicado. Un ejemplar quedará unido al expe
diente de su referencia en el Gobierno de la provin
cia: el otro se remitirá al Ayuntamiento para que lo 
conserve en su archivo.

10. La zanja divisoria en los acotamientos debe
rá quedar abierta dentro de un año, contado desde 
la fecha de esta Real órden. Trascurrido este plazo 
no se considerará acotado ni se permitirá la cosecha 
det arroz en terreno ninguno en que no se haya lle
nado aquel requisito.

11. Todos los gastos que ocasionen las operacio
nes mandadas en las reglas anteriores serán de cuen
ta de los dueños de las tierras arrozales respectivas. 
El Gobernador señalará las dietas ú honorarios que 
ha de percibir cada uno de los individuos de la co
misión, y su importe será satisfecho tan luego como 
terminen su cometido de los fondos de cequiaje ó 
destinados para el riego , sin perjuicio del reintegro 
por los respectivos propietarios.

Sétima. Sin perjuicio de lo establecido en las 
disposiciones anteriores, y salvas las facultades que 
corresponden á V. S. por la legislación vigente, se 
permitirá por esCe áiíó el cultivo del arroz en los ter
renos que á él se hubieren destinado en el próximo 
pasado y que .se hallen situados dentro de coto; y 
por fin, respecto-de los cosecheros de arroz cuyas úl
timas cosechás fueron ocupadas por disposición de su 
autoridad, procederá V. S. según los casos á dejar 
subsistente la-medida, ó bien á modificarla, con impo
sición de las multas que considere justas y arregladas 
;á los -deséíft (júe abriga S. M. de conciliar el interés 
; público con el de los labradores.

De Real órden lo digo á V. S. para su cumpli
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Aranjuez 10 de Mayo de 1860.

GORVERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

La R e i n a  (Q . D. G.) ha visto con particular agra
do los sentimientos de adhesión y lealtad á su Real 
Persona que con motivo de la última sublevación 
ha manifestado la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio de las Islas Canarias.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul general de España en Génova ha remi
tido á esta primera Secretaría do Estado, con fecha 25 
de Abril último, la siguiente lista en adición á la p u 
blicada anteriormente de la suscricion que ha tenido 
lugar en el Consulado de su cargo en favor del ejér
cito de Africa.

Suplemento de la suscricion abierta en el Consulado 
general de España en Génova en 26 de Febrero de 
1860 á favor del ejército español de A frica .

Pedro Guilaot, Patrón del laúd Santo Cristo. 
Bartolomé Bestard, Capitán del bergantín

llahnemann....................................................
Alio F.7Prrnip.1 .................... ..........................

Francos. •

5

10
2

Juan Bautista Torrent......................................... 5

Total............... ..................... 22

La R e in a  nuestra Señora ha tenido á bien dispo
ner que en su Real nombre se dén Jas gracias á di
chos suscritores, y que la citada sum a, unida á la 
que ha producido anteriormente dicha suscricion, 
que forma un total de 590 frs., se entregue en el Mi
nisterio de la Guerra por el Ordenador general de 
Pagos de esta prim era Secretaría.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 17 de Enero de 1862, publica el 6Íguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Abril próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 1.° de Abril , según 
el estado publicado en la Gaceta de 14 del mismo, la suma que sigue:

Por giros.
Vencimientos de letras y pagarés á favor de particulares.....................................  246.07 4.1 47,35
Idem de billetes de la emisión de 200 m illones..........................................................  228.000

| 246.302.147,35

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana...............................................

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y la* provincias. 438.4 35.780,18

T o ta l .............................................................. 684.437.927,53

a u m e n t o  q u e  h a  t e n i d o  e s t a  d e u d a  h a s t a  1 .• DE MATO.

Por giros.

Girado en pagarés i  favor, de particulares.............................. 18.233.410 ) 48.233.410
Idem id. á favor del Banco de España....................... . .  1 j

* : * ; • "Por anticipaciones. ( 74.282.233,82

Ingresado en el Tesoro en  Marzo procedente de la  Caja 
g e n e r a  l de Depósitos.. - ............................................ . . .  56.048.823,52

788.720.164,08



DISMINUCION QUE HÁ TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros.

Importe de los giros recogidos,....................   ¿0.773.341,96) ¿o 772 344 9fi \ ¡
Billetes de la emisión de 200 millones satisfechos. ..................... . .  f * 1

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas déla Habanasatisfe- \ ^  jgiy ^6
chos............................................................................    • • • • /  ' ' *

Por anticipaciones. 1

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Marzo ú l-  I
(¡m o.........................................................................     . .  10.766,855,30 7 _

importa la Deuda flotante en 1.° de Mayo de 1860.................................  707.180.963,76

NOTAS. 1.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Abril con los particulares han tenido
efecto con el descuento de 6 por 100 anual.

3 /  Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba
en fin de Marzo último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs, vn. 28.128.440,30

1 .Ir, Un AftAA=Fl DirvWnr o^npral dpi Tesoro rvnhlien José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Condiciones bajo las cuales ¡a Hacienda pública, con•
tra ta  el servicio de conducciones terrestres  de sa l
en la Península é islas B aleares p o r  el térm ino de
tres  años.

1.a La Hacienda pública contrata el servicio de c o n - 
ducciones de sal desde los puntos de surtido á los alfo
líes terrestres de la Península é islas Baleares. E nvén 
dense por puntos de surtido las fábricas y depósitos de 
donde han de hacerse las remesas.

2.* El contrato durará tres años, desde 1.° de Enero 
de 1861 á 31 de Diciembre de 1863.

3.a La Dirección general de Rentas estancadas pasará 
al que resulte contratista, en el mes de Octubre de cada 
año, nota expresiva de las consignaciones de sal cuya 
conducción sea precisa para abastecer los alfolíes en el 
año siguiente, quedando el mismo contratista obligado 
á dar principio á las remesas con  la oportunidad conve
niente á fin de que pueda llegar á los alfolíes desde 1.° 
de Enero. Si las remesas llegasen á su destino ántes de 
esta época , no tendrá derecho el contratista á percibir 
los portes hasta el año á que corresponda el servicio.

Las consignaciones para el año 1861 se pasarán al 
contratista inmediatamente después de formalizado el 
contrato si se efectuase con posterioridad al citado mes de 
Octubre.

4.a El abasto de los alfolíes se verificará desde cualquie
ra de las fábricas y depósitos que respectivamente seles 
designan en primer término en la relación adjunta. Si 
en estos establecimientos se agotasen las existencias, se 
hará el abasto desde los expresados en la cuarta casi
lla de la misma relación ; y solo en el caso de que en 
estos últimos tampoco hubiese sal, podrá la Dirección se
ñalar las fábricas y depósitos de donde deban continuar
se, las conducciones, sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización de perjuicios ni por la variación que se 
haga en este sentido, ni porque se altere el pormenor 
de las consignaciones ó acuerde la suspensión de reme
sas, ni tampoco, en fin, porque se trasladen, supriman ó 
establezcan algunos alfolíes, depósitos ó fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna vez que los con 
sumidores de sal de alguna de las salinas de que los al
folíes se surtan en primero ó segundo término hiciesen 
reclamación sobre la calidad de aquella ú otras circuns
tancias, justificada que sea podrá la Dirección general 
alterar el órden de surtido establecido por esta condición.

5.a Si fuese necesario ampliar las consignaciones , el 
contratista principiará á conducir el número de quinta
les á que ascienda la ampliación á los ocho dias de la 
fecha en que se le pase el correspondiente aviso.

6.a Las consignaciones de sal se harán sobre cada uno 
de los puntos de surtido en la proporción , poco más ó 
m enos, que respectivamente se demuestre en la sétima 
casilla de la citada relación, sin perjuicio de lo estable
cido en la condición 4.a y de las alteraciones que sea pre
ciso introducir por efecto de las que experimente el con
sumo.

7.a El contratista verificará las remesas de modo que 
los alfolíes tengan el surtido para el consum o ordinario, 
y además el número de quintales de sal que constante
mente debe haber en ellos como existencia permanente 
según la citada relación. No será obligación indeclinable 
del contratista completar la existencia permanente hasta 
el dia 1.° de Marzo de 1861.

8.a Las conducciones de sal empiezan en el peso de 
los almacenes de los puntos de surtido, y terminan des
pués de dejar pesado y entrojado el género en los alfo
líes, siendo de cuenta del contratista los gastos que se 
originen en estas dos últimas operaciones.

9.a Al presentar conductores el contratista en los pun
tos de surtido, los Administradores les suministrarán la 
sal que hayan de conducir, y el mismo contratista ó su 
representante entregará á estos un conocim iento por tri
plicado, sin enmiendas ni raspaduras, que exprese el 
nombre del conductor, el pueblo de su naturaleza, el de 
su vecindad, la provincia á que estos pueblos pertenez
can, el alfolí á que se destine la remesa, el número de 
quintales de que esta se componga , el núm ero general 
de la gu ia , el estado en que se reciba la sal, y  por últi

m o, la obligacioi* de ponerla en el punto de su destino 
dentro del plazo marcado en la expresada guia sin adul
teración, enjuta y limpia com o debe salir de la fábrica 
ó depósito; en el concepto de que solo después de cum 
plidos todos estos requisitos será cuando los indicados 
Administradores permitirán la salida de la remesa, em
pezando desde este momento la responsabilidad del con 
tratista.

De los tres ejemplares del conocimiento á que se refiere 
el párrafo anterior, los Administradores de los puntos 
de surtido se reservarán uno como justificante en cual
quier caso de todos y cada uno de los pormenores que 
debe comprender ; remitirán otro desde luego al alfolí 
adonde la remesa vaya destinada para que se tenga pre
sente al recibirla, y el restante lo enviarán á la Dirección 
general en la forma que la misma determine.

40. Las conducciones se harán por regla general en 
carros cubiertos, y  donde los caminos no permitan este 
medio de trasporte, podrán verificarse en caballerías; pe
ro en ámbos casos se envasarán las sales en sacos bien 
acondicionados, que deberá presentar el contratista, sin 
cuya circunstancia no se entregará el género á los con 
ductores , siendo de cuenta de aquel lo3 gastos y  perjui
cios que á estos se les originen.

La Dirección general de Rentas estancadas podrá dis
poner que se precinten y  sellen los sacos después de en 
vasada la sal, abonándose por la Hacienda los gastos que 
ocasionaren estas operaciones.

4 4. Los Administradores de los puntos de surtido en
tregarán al conductor de cada remesa un saco, que faci
litará el contratista con seis libras de sal si esta fuese de 
agua, ó con 400 libras al menos si fuese de piedra, y  el 
conductor lo presentará en el alfolí adonde se dirija para 
comprobar el estado en que recibió el genero en cuanto 
á su pureza y co lo r ; en el concepto de que si se prescin
diere de esta formalidad, el contratista será, responsable 
de los defectos que contenga la s a l, aunque procedan de 
la misma fábrica ó depósito remitente.

El saco que ha de servir de escandallo estará cosido 
interiormente, y después de lleno se precintará en cua
dro con hilo bramante ó cuerda, estampándose sobre la 
cre en la unión de los cabos y la cruz que formará la 
precinta el sello de la fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar la forma que en esta con 
dición se determina para el escandallo, según lo tenga 
por conveniente.

42. El contratista hará entrega de la sal en los a lfo 
líes dentro del plazo que se fije en la g u ia , que por n in
gún concepto excederá del que corresponda á razón de 
un dia por cada tres leguas, de la distancia que respec
tivamente se les marca con este solo objeto en la rela
ción adjunta ; pero en el caso de no hacerlo y de no ju s
tificar las causas de la detención por medio de certifica
ciones det Alcalde y del empleado de Hacienda más gra
duado del pueblo inmediato al punto en que hubiese es
tado detenida la sal, si la conducción se verificase por las 
vias ordinarias, ó del respectivo Jefe de estación si por 
los ferro-carriles, la Dirección, á quien se dará cono
cimiento de aquel suceso, dispondrá que se le exija la in
demnización de los daños y perjuicios que se hubieren 
ocasionado.

43. Luego que llegue la sal á los alfolíes se com pro
bará con la del escandallo por los empleados que de ella 
hayan de hacerse ca rg o , quienes procederán sin demora 
á su recibo después de asegurarse de que se encuentra 
tal como salió del punto de surtido. Pero si notasen que 
se halla sobrecargada de humedad , adulterada ó de cual
quiera otra manera defectuosa, dispondrán que se depo
site por cuenta y  con intervención del contratista hasta 
que se halle en estado de ser admitida si el defecto 
consistiese solo en humedad , y dando aviso en otro caso 
al Administrador principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija el valor, al precio de estanco, 
Je la sal que aparezca inútil para el consumo público , y 
lo participe á la Dirección general á fin de que proceda 
\ lo demas que corresponda en vista de las causas que 
hubieren producido la inutilización.

La sal á que se refiere la última parte del párrafo 
interior se inutilizará completamente á costa y  satisfac
ción del contratista, de manera que no pueda aprove
charse en uso alguno.

4 4. El̂  contratista pagará las faltas que resulten con 
elación  á las cantidades contenidas en las guias al pre
ño que por todos conceptos tenga la sal en el punto

4vJ

idonde fuere destinada; ¡.ero si aquellas excediesen del 
10 por 4 00 del importe de la remesa, satisfará además 
10 rs. por rada quintal de los que aparezcan de ménos, 
sin derecho por otra partea que se le abonen los portes 
de estas diferencias. .

Tampoco tendrá derecho el contratista al abono de 
aortes por los excesos que en las entregas resulten, los 
cuales quedarán á beneficio de la Hacienda, cargándose 
como aumento en la cuenta del almacén respectivo.

Tanto los excesos oomo las faltas que aparecieren se 
anotarán al dorso de la guia , firmando la nota el con 
ductor; y en el primar caso, si el exceso ascendiese a 
más de un 4 por 400 del importe de la rem esa, se daré 
cuenta á la Dirección general para que adopte la provi
dencia que corresponda.

4 5. Si la falta, adulteración, avería ó cualquiera otro 
defecto, ménos el de humedad , procedieséde robo v io 
lento ó de la interposición de fuerza mayor insuperable, 
deberá el contratista justificar estos accidentes y la in
culpabilidad de los conductores por medio de expe
dientes debidamente instruidos, que remitirá á la Direc
ción general de Rentas estancadas á fin de que si proce
diese en justicia pueda eximirle de responsabilidad.

46. Los Administradores principales de Hacienda pú
blica facilitarán al contratista nota de las existencias de 
sal que resulten por fin de cada mes en los alfolíes, y los 
de las fábricas y depósitos se la darán igualmente de las 
suyas respectivas siempre que lo solicite, para que pue
da sujetar á ellas los ajustes de las remesas; en la inte
ligencia de que si presentase conductores en alguno de 
estos últimos establecimientos y tuviesen que volverse 
de vacío por falta de sal , no tendrá derecho á resarci
miento de gastos ó perjuicios.

17. El contratista podrá trasportar el mayor núm ero 
de quintales de sal que le convenga por cuenta de la con
signación de cada alfolí, siempre que haya la suficiente 
cabida en los almacenes de la Hacienda; pero si llegase 
alguna remesa sin haber local en que entrojarla, propor
cionará de su cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los empleados que hayan de recibir la sal , los cuales se 
harán desde luego cargo de ella, y principiarán á despa
charla con preferencia á la que exista en los almacenes 
del alfolí á fin de no causar gastos indebidos al contra
tista.

4 8. Ninguna remesa de sal de las que despache la fá
brica de Cardona podrá constar de menos de 40 quinta
les y sus conductores irán siempre reunidos, debiende 
presentar la guia al Administrador de Rentas estanca
das, ó en su defecto al Alcalde del pueblo en que pernoc
ten para que pueda comprobar si la cantidad de sal qu( 
conducen está ó no conform e con la que exprese aque 
docum ento, haciéndolo constar en el mismo bajo si 
firma.

Igualmente deberán marchar reunidos todos los con 
ductores de sal de las demás fábricas y depósitos cuya* 
cargas se comprendan en una misma guia, y  no podrár 
pernoctar en la demarcación de aquellos estableci
mientos.

49. Las operaciones de entrega de sal á los conducto
res en las fábricas y depósitos, y  las de su recibo en lo* 
alfolíes se verificarán de sol á sol inexcusablemente.

20. Es obligación del contratista presentar en las fá
bricas y depósitos las tornaguías de las remesas respec
tivas ; y si no lo verificase dentro de los 15 dias'siguien
tes al del vencimiento del plazo designado en las guias 
lo avisarán los Administradores de aquellos estableci
mientos por el correo más próximo á la Dirección gene
ral de Rentas estancadas para que exija desde luego a 
contratista el importe de la sal al tenor de lo establecidc 
en la condición 4 4, á no ser que justificase por otros me
dios haberla entregado en el punto de su destino ó ha
llarse en el caso expresado en la condición 42.

24. Si al finalizar el contrato resultasen algunas can
tidades de sal pendientes de remesa á los alfolíes poi 
resto de sus respectivas consignaciones, el contratist; 
quedará obligado á trasportarlas.

22. El contratista satisfará 2 mrs. por cada fanega d< 
4 12 libras de sal que cargue en la fábrica de Anana , y í 
maravedís por igual cantidad en la de Minglanilla, er 
concepto de derechos de almacén que recaudan los res
pectivos Ayuntamientos.

23. Para facilitar al contratista la ejecución del servi 
ció , continuarán siendo depósitos de tránsito por ahora 
y sin perjuicio de los demás que fueren convenientes, e 
alfolí de Cervera , provincia de Lérida , para surtir á lo; 
de la capital, Balaguer y otros, desde la fábrica de Car
dona, el de Lugo para el de Quiroga, desde el depósito d< 
Betanzos; el de Orense para los de Trives, Valdeorras i 
Viana , desde el depósito de Pontevedra ; el de Agreda 
provincia de Soria, para el de Cervera, en la de Logroño 
desde la fábrica'de im on ; los de Valladolid y Rioseco pa 
ra abastecer los alfolíes de las provincias de Avila , Sala
manca y Zamora, desde el depósito de Santander’; el d( 
Zaragoza para el de varios puntos desde Remolinos y  Al 
mallá ; y  por últim o, los de Madrid y Aranjuez para lo* 
de esta misma provincia y  las de Cáceres y  Toledo, desdi 
la fábrica de Torrevieja.

24. Los Guarda-almacenes ó Administradores de lo* 
depósitos de tránsito, no se harán cargo de las sales qu( 
vayan destinadas á otros alfolíes; pero las recibirán er 
almacenes con separación de la que tengan para su con 
sum o, dando una llave de estos al contratista com o res
ponsable del género, y expedirán guias de referencia en 
los mismos términos en que hoy lo verifican para las re
mesas que se hagan á cuenta de la cantidad expresad; 
en la guia primitiva, la cual acompañará á la últim; 
partida cuando salga para el alfolí de su destino.

25. Si el contratista faltare á lo estipulado en la con 
dición 7.a, los Administradores principales de Haciende 
pública lo avisarán inmediatamente á la Dirección ge
neral á fin de que pueda ordenar á las fábricas ó depósi

tos que hagan remesas por cuenta y riesgo de aquel has- €
la cubrir la falta que apareciere ; y  si miéntras esta me- 1
dida tiene efecto los alfolíes estuviesen próximos á <-
quedar sin surtido, entónces lo participarán á los res
pectivos Gobernadores para que manden hacer trasla- J
cion de sal de unos á otros alfolíes en cantidad bastante 1
á asegurar el surtido, pagando el contratista los portes I
de estas traslaciones, así como la diferencia de más pre- (
ció que resulte entre el de contrata y el que cuesten las <
rem esas, y  los demás gastos que en ámbos casos se oca- 1
sionen.

Si los ajustes que hagan las fábricas y  depósitos por 1
cuenta del contratista fueren á más bajo precio que el (
de contrata, este interesado no tendrá derecho á recla
mar las diferencias.

26. Cuando llegue el caso previsto en la condición 
anterior, los ajustes de las condiciones por cuenta del 
contratista, ya sean desde las fábricas, depósitos ó de 
unos á otros alfolíes , se verificarán por los respectivos 
Administradores con las formalidades que siguen ; en las 
fábricas, ante Escribano público si lo hubiese, el cual 
librará testimonio del acto, pero en otro caso laastarán 
las certificaciones que expidan los Administradores para 
justificar el precio y gastos de la remesa: en los depósitos 
también ante Escribano público que expedirá igualmente 
testim onio; y en los alfolíes ante el Alcalde , que pondrá
el V.Q B.° en las certificaciones qufc extiendan los. Adm i-^* 
nistr&dores del precio á que se hicieren las traslaciones.^

A la celebración de estos ajustes precederá la form a
lidad de avisar á los representantes del contratista por 
si quisieren presenciarlos, entendiéndose que en cas#| 
negativo se pasará por el resultado que aquellos ofrezcan.■-

27. Si el contratista no verificase en el térm ino d e  
4 5 dias, á contar desde el en que se le exija, el pago 
de los reportes, sobreprecios y gastos de las traslaciones 
y  remesas de sal que se ejecuten por su cuenta y  riesgo, 
se le deducirá el importe de estos de lo que tenga de
vengado ó devengue en la provincia donde se causen ó 
en cualquiera otra, ó se tomará la cantidad necesaria 
de su fianza; y si no repusiere esta hasta el completo en 
el plazo de un m es, se procederá administrativamente 
por la via de aprem io, según lo establecido en el ar
tículo 41 de la ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera causa ó pretexto el contratista 
hiciere abandono del serv icio , se verificará por su cuen
ta en los términos expresados en la condición 26 hasta 
un mes después de la nueva subasta que habrá de cele
brarse con ai reglo al Real decreto de 27 de Febrero de 
4 852, quedando responsable al pago de los sobreprecios 
de las remesas que se hicieren y de la diferencia de más 
que resulte entre el precio de su contrata por todo el 
tiempo de su duración y el de la nuevamente celebrada, 
y cubriéndose esta responsabilidad con su fianza y  la 
cantidad que en venta produzcan los bienes que se le 
embargarán según lo prescrito en el árt. 49 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852 ; pero en el caso 
de que el precio obtenido en la nueva licitación fuese 
m enor, se le devolverá la fianza si no resultase contra 
ella otra responsabilidad.

29. El contratista no tendrá derecho á pedir aumen
to del precio estipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, sean cualesquiera las causas en 
que para ello se funde.

30. La Hacienda pública satisfará al contratista por 
cada quintal de sal que conduzca á cualquier alfolí el 
precio que resulte en la adjudicación, realizándose el 
pago en los mismos alfolíes inmediatamente después de 
hecha la buena y cabal entrega del gén ero ; y solo cuan
do no hubiese en estos establecimientos fondos disponi
bles á este fin se verificará el abono en la capital de la 
provincia respectiva. Exceptúanse únicamente los portes 
de las remesas de que se hace mérito en el final del 
primer párrafo de la condición 3.a, los cuales se satisfa
rán , como en el mismo se in d ica , en el mes de Enero 
del año á que las consignaciones correspondan.

34. Las sales que se reciban provisionalmente en los 
depósitos de tránsito con destino á otros puntos de ex- 
pendicion solo devengarán un porte, pagándose este en 
el alfolí de su definitivo destino.

32. El contratista dará á los Administradores de los 
alfolíes abonarés de las cantidades que le satisfagan por 
razón de portes á fin de que puedan justificarse los 
pagos al tiempo de formalizarlos por medio de la li
quidación general que presentará el contratista en fin de 
cada mes en las Administraciones principales de Hacien
da pública. La formalizacion de los pagos que se ejecu
ten se llevará á efecto prévia la oportuna consignación 
de fondos déla Dirección general del Tesoro público.

33. Si en alguna provincia se demorase el pago de 
los portes hasta un mes después de haberse hecho la en
trega de las sales, el Tesoro abonará al contratista el in
terés de la que no se le hubiere satisfecho al respecto de 
6 por 100 al año desde el primer mes siguiente al de la 
demora; y si llegara el caso de que se le adeudase la can
tidad de tres millones y hubiere reclamado su  pago del 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda , podrá exigir la res
cisión de su contrato.

34. El contratista se obliga á tener un representante 
en cada una de las fábricas y depósitos, y en cada capi
tal de provincia , debiendo dar cuenta de los que nombre 
á la Dirección para que por conducto de la misma llegue 
á conocimiento de los Jefes de fábricas y Adminis
tradores de Rentas. En ningún caso se procederá contra 
dichos comisionados para hacer efectiva la responsabili
dad que se imponga al contratista, pues cuando este no 
verificare cualquier reintegro ó pago en el término que 
al efecto se le fije se dará cuenta á la Dirección general 
para que proceda con arreglo á la condición 27.

35. En ninguna fábrica del reino se suspenderá la 
elaboración de sal á no ser que la impidiesen causas 
superiores á la voluntad de la Administración, ó hubiese

i dichos establecimientos existencias bastantes á cubrir
or un año al ménos el abasto de los alfolíes de su dota- 
on respectiva.
36. Las cuestiones que se suscitaren sobre el cum pli- 

úento de este contrato, cuando el contratista no se con 
mine con las disposiciones administrativas que se d ic - 
m , se resolverán por la via contencioso-administrativa, 
m  arreglo al art. 12 del Real decreto de 27 de Febrero 
e 1852 , sin que esto pueda servir de pretexto para in -  
irrumpir la ejecución del servicio.

37. El que resulte contratista afianzará el cum pli
mento del servicio con 4.500.000 rs. en metálico ó sus 
quivalentes á los tipos establecidos en la clase de valo- 
es admisibles para este objeto, y  además sus bienes

rentas habidas y por haber.
Esta cantidad quedará depositada en la Caja gene- 

ai de Depósitos, y  no podrá disponer de ella el contra- 
ista hasta la finalización del contrato. Se devolverá en 
ste ca so , ó en los de rescisión si no resultare respon- 
abilidad, á virtud de com unicación de la Dirección de 
Estancadas á la de la mencionada Caja.

38. El interesado en cuyo favor quede el servicio 
lepositará la fianza y otorgará la escritura pública den- 
ro de los ocho dias siguientes al en que se le com u n i- 
iue la adjudicación del remate, obligándose á cumplir 
;on todas lais condiciones de este pliego y á responder 
le cualquiera falta délo estipulado al tenor de lo preve- 
lido en el art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiem* 
are de 1852. Si así no lo hiciere se le retendrá la canti- 
lad depositada para optar á la subasta, y teniéndose 
pó* rescindido el contrato se sacará otra vez á pública 
iieitacion á perjuicio suyo, según lo prescrito en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero del añocitado.

Los gastos que originen la escritura pública y  cuatro 
copias serán de cuenta del contratista.

39. Para los efectos de este contrato se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero, incluso 
el de extranjería.

40. La subasta se verificará el dia 4 4 de Julio próxi
mo en la Dirección general de Rentas estancadas. Presi
dirá el acto el Director general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misma y de uno de los co-Asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda , con 
asistencia del Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de la provincia.

44. El contrato se hará á virtud de lieitacion pública- 
y solem ne; insertándose los anuncios oportunos en la 
Gacela y Boletines oficiales de las provincias.

42. En dicho d ia , desde las dos á dos y media de ú  
tarde se recibirán por el Director general, en presencia 
de las personas que com ponen la Junta de la subasta los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nom bre de la persona por quien sé 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el órden con que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar préviamente cada l i -  
citador carta de pago de la Caja general de Depósitos e x 
presiva de haber consignado en la misma la cantidad de 
500.000 rs. en metálico ó sus equivalentes á los tipoS es
tablecidos.

También acreditará, si fuese español, que con tres 
meses de anticipación á la fecha de la subasta, paga algu
na cuota por contribución territorial ó industrial. Si fue
se extranjero presentará declaración en debida forma, 
suscrita por quien reúna las circunstancias expresadas, 
que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición 
que aquel hiciere. Sin estas circunstancias no se admitirá 
proposición alguna. Dadas que sean las dos y  media se 
anunciará que queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos y  documentos.

43. Inmediatamente se procederá á la apertura de 
los pliegos por el órden de su numeración y  á la lectura 
en alta voz de las proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario de la subasta.

44. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Direc
ción general ele Rentas estancadas el pliego cerrado en 
que ha de constar el tipo de precio máximo que por la 
conducción de cada quintal de sal abonará la Hacienda y  
que ha de servir de base para la subasta; el cual se abrirá 
y publicará su contenido después de abiertos los pliegos 
de las proposiciones hechas por los licitadores.

45. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
hubiese alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por el Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta , con la que se adju
dicará definitivamente el servicio.

46. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales en
tre las que más beneficien el tipo del G obierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes dé las mismas 
por el espacio de un cuarto de hora en que terminará el 
acto.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego que se 
menciona en la condición 42.

D. N . , vecino d e  , y que reúne cuantas circuns
tancias exige la ley para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en la Gaceta núm ero ,
fe c h a .. . .  , y  en el Boletin oficial de la provincia núme
r o  , fecha   y  de cuantas condiciones y requisi
tos se previenen para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conducciones terrestres de sal 
en la Península é islas Baleares, se compromete á condu» 
cir cada quintal de este artículo bajo las condiciones ex
presadas al precio d e . . . . .  rea les .. . . .  céntimos.

( Fecha y  firma del interesado.)
Madrid 30 de Abril de 4 860 — José Gener.
S. M. se ha servido aprobar el presente pliego de 
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Cabida

de los 

almacenes.

Albacete ................................................j

Almansa..................................

Chinchilla............... ............... j

Peñas de San Pedro, . . . , .  j  

Roda........................................

Minglanilla..............................
Viguera....................................
Fuente-albilta.........................

Villena........... ............ . . . . . .

Minglanilla........ . . .  „ ...........
Fuente-albilla ..................

Aguila........... ...........................
Jum illa................................
M inglanilla............................

M inglanilla..

Albacete.

43 * i7  | T orrevieja ......................

7 Manuel . . . .  ..................

JJj | Villena.............................

40 1
12 Fuente-albilla...............
49 y

600

400

400

400

5.400

2.400

2.400 j

2.600

í 2.500 i 
I 400 
( 2.200 )

2,400

1.500 )
900 |

í 900 / 
1.200 

( 500 )

3.000

4.000

2.000

4.000

Casas Ibañez.......... ...............

Hellin....................................... |

Fuente-albilla........................

Rosa........................... ...............
Socobos.....................................
Jumilla......................................

Pinilla...........................

1 A 
2

í ¡

14 >

Manuel.............................

Fuente-albilla , „.

800
500

400

5.200
2.500

2.300 j

45.200
2.500

: 500 ) 
700

! 1.100 )

2.000
4.000

600

Villarrobledo j

Alraráy ]

Minglanilla....................

[ Pinilla..........................
46 I

6 i

Torrevieja........... 500 1.700 ji 900 i
: 800 i 2.000

! Vi lia verde, 6 Fuente-albilla.............. 700

300

400

400
500
300

4.200 ; 

2.650

j 3.600 i
1.700

Y este . ................................. ......................J\ Socobos.........  .........
1 Calasparra........ .............

o )

10 3 
1 4  1¡ Id em .. .............................

1 600 \ 

j 1.350 i

B on illo .., .  ............................ Pinilla......................... .. 1 Q
i 1.300 { 4.200

Elche.........................................
Orihuela....................... ...........
M onóvar..................................
Torrevieja...............................

Torrevieja.............................
Idem..........................................
Idem ..........................................
Idem. . . . . . . . .  . .

6
6

12
4 /

Villaverde......................

Alicante.

))

*
»

4.850

2.600 
4.4 00 
2.300

1.850

2.600
4.400
2.300

500

4'. 500 
500 
500

Yillena.....................................
A lcoy ........................................

B er ja ........................................
T íjola .........................................

Yillena.......................................
Manuel......................................

Roquetas...........................
. Idem.............

7*
4

46

6
i

»
Torrevieja.......................
Depósito de Alicante..

Almería.

200
300

2.500

500

4.700
2.250 

4 0.800

3.240

4.700
2.250

10.800

3.240

300
300

2.800

600
Roquetas.................................. Idem...................... 16

4
a x

» 700 5.450 5.450 4.500
Y elez-R ubio .'......................... Idem...................... » 400

400
500

2.600

4.580
2.280
3.500

12.500

1.580 150
Huercal-Overa....................... Idem ..........................

2 4
/I Q

» 2.280 500

A vila ........................................ |

A révalo.............................

Im on .........................................
I Olmeda.................................
i R os io ......... ...............................

Depósito de Santander____

Im o n ...................................... .............
Olmeda.....................................................
R osio ........................................
Depósito de Santander., , .

i y

44 j 
44
69
82 J

6 8
58

»

''.Avila.

1 Poza.............. ................

j Trlam

3.500

í 1.500 ,
1.500 I 

) 4.000 ( 
l - 5.500 !

1 1.000 , 
) 1.000 |

3.000

> 4 8.000 

í 40.00038
75

/ iUcIil.................... . , 1,600 4.900 / 1.000 
1 4.900 '

Alfolies,

Fábricas y depósitos 

de

donde se surtirán.

Distancia 
en leguas 

de 
6.666 4/3 

varas 
castellanas

Fábricas y depósitos 
de donde deberán surtirse 
cuando no haya existen

cias en los anteriores.

Quintales 
de sal que 
debe haber 

siempre exis
tentes en los 

alfolíes.

Consumo 
anual de los 

alfolíes 
según el de 

4859.

Proporción 
aproximada 
en que se ha
rán las con
signaciones 
con arreglo 

á la condi
ción 6 a

Cabida

de los 

almacenes

El Barco
i Imon ................................
J O lm eda.........................

* ] R o s io . .........................
\ Depósito de Santander. . .

56
56
85
98

| Idem...... ............... .......... 4.200 4.500 1

600 \ 
) 600 ( 
i 1.500 ( 
[ 1,800 )

7.000

M om beltran........................
í Im on ........................ ..
| Olmeda ..................................
) R os io ......................................
\ Depósito de Santander.. .

53 
53 
81 

• 94
| Idem........... •......... .. 4,000 7.300

• 1.200 
1 1.200 ) 
I 2.000 > 

2.900 )
6.000

Piedrahita......... ..........
í Im on ......................................
| Olmeda. . . . . . . . . . . . . . . . .

’ | R os io ......................................
* Depósito de Santander. ..

52
52
81
94

| ídem, ........................

Badajoz.

4.000 5,000 |
500 . 
600 

2.000 
2,000 )

'LOOO

Badajoz .............. Depósito de Sevilla,. . . . 41
36
24
16
24
26
41
46
31
40
34
24
34
43
48

4.200
1.500
1.500
1.200 

800 
800 
600 
500 
600

4.000 
900 
800

1.000 
1.400

600

3.960 
5.420 
6.660 
6.350 
2.760 
4.930 
2.200
1.960 
2.970 
4,130 
4.200 
1.800 
2.920 
2.900 
2.700

3.960 
5.420 
6.650 
6.350 
2.760 
1.930 
2.200
1.960 
2.970 
4.430 
4.200 
1.800 
2.920 
2.900 
2.700

3.000
2.500 
5.Q0Q
5.000 
3.5Ó0
4.000 

900 
700

4.000
4.500
1.500
8.000 
3.000 
3.700 
2.600

M érida....................................
L lerena.........................
Zaf ra. . . . . . ........................
Fregenal...........................
Jerez de los Caballeros..
O livenza...................... ..
Alburquerque......................
Barcarrota.............................
Talarrubias— ..................
Alm endralejo.......................
Azuaga...................................
Zalamea.................................
Yillanueva de la S eren a .. 
Don Benito................ ............

. Idem............... ...............

. Idem........................................

. Idem........................ ..
Idem...............................

. Idem.......................... ...............
Idem..........................................
Idem.......................... ...............

. Idem ....................................... ..

. Ideui...................... .............—

. Idem..........................................

. Idem........................................

. Idem................... ......................

. Idem..........................................

. Idem..........................................

»
»
»
»

»
»

»

»
»
»

Barcelona.

Barga ......................................
V ich ........................................
Igualada....... ........................
Cardona.............................

, Cardona...................................
. Idem .........................................
. Idem..........................................
. Idem..........................................

7
46
41

%

»
d

)>
»

Búrgos.

7.000
6.000 
2.000 
2.600

40.000 
22.500
13.000 
19.700

10.000
22.500
13.000
49.700

8.000 
4 0.000 
4.00Q 
3.500

B úrgos................................
Bribiesca...............................
Castrojeríz............................

. Poza.......................................

. Idem......................................

. Idem ........................................

40
5

46
7

)>
»
»

1.800
300
300
300
200

50
130
200
350
160
300
300
450
450

1.200
800

12.250
2.600
1.750
3.100
1.940“
1.620
4.150
2.700
2.270
1.600
2.500
2.940
1.200

12.250
2.600
4.750
3.100
1.940 
1.620 
4.450 
2.700 
2.270 
4.600 
2.500
2.940 • 
1.200

750
7.200
4.870

4.000
4.000
4.000 

800
4.000 

200 
500

1.500 
1.400
2.000 

600
1.000

600

Medina................................... Idem....... ................................
Pampliega.................. .. . Idem...................................... 16

4
5 

14
26
20
12
30

4

Poza. . . .  ......................... . Idem...............................
Sedaño....................................
Villadiego..............................
Roa..........................................
Salas........... ............................
Belorado................................

. Idem...... ...................................

. Idem...................................
Idem.............................

. Idem.....................................

. Anana.........................

»
»
)>
»

pA7a
Lerma..................................
Miranda..................................

. Idem ........... . ..................

. Idem.................................
Idem...................... ...........
Idem . . . .

Frías........................................ . R osio .. . . . . 6 Idem ■ . . 760
7.200
4.870

600
Aranda................................... . Idem............................. 22

22
Idem ......... 2.0QO

1.000Aranzo de Miel. . Idem........ .......................... Idem . .  . . . . . . .

Cáceres.

Cáceres................................ ripnn^ífn rlí» ^pvilla 50

60

Torrevieja (tránsito pQr
Madrid).................  •

Idem (id.)A lcántara.,. . . .  ..............

* i/c^u d iiu  tlv mCY Uld • • • . • ♦

. Idem ..................................
4,800

400
6.85Q

750
6.8 9Q 

750
5.000
3.200



Brozas........................... Idem...................................... .. 56
62
43
4ü

Idem íid. 
Idem (id.( 
Idem (id. 
THpm l\(\

400
800
600
500
900

1.600
1.600

400
500

1.700
4.340
3.100
2.500
5.970
6.600
8.900 
•1.80o
3.900 
1620

1.700
4.340
3.10o

3.000
4.006
2.306
3.00 i) 
1.500

Coria..................................
Monta nchez......... ............
Miajadas............... .............

. . .  Idem...........................................

. • • Idem...........................................
• •. Idem .......................

.......................

Navalmoral....................... Idem.......................................... 64
&UULU 1̂U •
Idem íid

v.;) < >; * 
5.97o
5.600
S/JO"
1.80o 
.3.900 
1 620

Trujillo.............................. . . *  Idem.......................................... 53
66
48
68

XUWlü l lUi
Idem (id.)
T rl í i /-J ^

! . . . . . ...........
L 5. ó 00 

2.300 
3.500
3.000

Valencia de Alcántara. 
Acebo................................

. . .  Idem..........................................
Idem.........................................

lUclll
Idem íid.) 
Idem (id.j 
Idem (id.)

I
Ceclavin. . ..................... . . . Idem.................................. 64 300

Cádiz.

Arcos..................................
San Fernando...............
Medina..............................
Alcalá.............................
Sanlúcar...........................
Bornos................................
Grazalema.......................
Ubrique.. . . ....................
Olvera. .............................

. . .  San Fernando........................

. . .  Idem...........................................

. . .  Idem...........................................
. .  Idem...........................................

Sanlúcar..................................
. . Hortales....................................
. .  Idem .........................................
... Idem..........................................
. .  Idem..........................................

11
1
6

10
1
8
3 
6 ' 
7

»
»
»
j)

San Fernando................
Idem..................................
Rejano y Navazo.........
Idem.................................
Idem..........................

400 
4 50 
250 
300 
400 
400 
300 
400 
200

2.160 
4.250 
2.100 
1.440 
4.000 
2.450 
1.650 
1.900 
1.500

2.160 
1.250 
2.100 
1.440 
4.000 
2.450 
1.650 
1.900 
1.500

1.800 
1.000 
1.800 
1 000
2.500 
1.600
1.500 
2.000 
2.000

Castellón.

Segorbe ...............................
Morella.................................

Depósito de Murviedro.. . .  
. . Alfaques.................................

6
14

Requena..........................
Depósito de Vinaroz...

2.4oO 
2 500

12.150
16.500

4 2.150
16.500

2.400
2.500

Ciudad-Real.

Ciudad-Real.......................
Almadén............................
Almagro...............................
Almodóvar...........................
Daimiel...............................
Malagón................................
Manzanares......................
Piedra-Buena....................

. .  Pinilla.................................

. .  Idem...........................................

. .  Idem....................  ..................
,. Idem...........................................
. . Idem...........................................
. .  Idem...........................................
. .  Idem...........................................

Idem.................... ......................

26
46 
23 
34 
22 
26
47 
32 
17 
14
7

14
25

Minglanilla. ...................
Idem..................................
Idem..................................
Idem..................................
Idem...................... ...........
Idem..................................
Idem............... * .
Trlpin

1.000
700
700
600
500
250
600
260
400
250
400
250
800

4.000
4.400
4.400 
2.850 
2.630

. 1.100 
2.550
4.400 
2.150 
1.800 
4.100 
1.600
6.000

4.000 ,
4.400
4.400 
2.850 
2.630 
1.100 
2.550
1.400 
2,150
1.800 * 
4.100 
1.600
6.000

4.000
2.000
4.000
1.500
2.000 
1.400
1.500 
2.200
2.500 
1.600 
2.600 
1.000 
3.000

Santa Cruz.........................
Valdepeñas.........................
Infantes................................
La Solana............................

. .  Idem..................................

. .  Idem................................

. . Idem............................... ..
Idem..................................

Idem.........
Idem........
Idem.........
Idem*.

Alcázar de San Juan. .. . .  Minglanilla, ............................

Córdoba,

)>

Córdoba................................
Aguilar................................
Buja lance............................
Castro...................................
Espiel...................................
Fuente-Ovejuna................
Montilla................................
Pozo—Blanco.......................

. .  Duernas........... ........................

. .  Idem...........................................

. .  Idem...........................................

. .  Idem...........................................

. .  Idem..................................

. .  Idem........................... ...............

. .  Idem.. .......................................
Idem...........................................

7
5
6 
3

18
24

3
21

La Torre................... ..
Idem.................................
Cuesta-Palomas...........
Idem..................................
ídem..................................
La Torre.........................
Idem..................................
Liipcfa .po lnma c

i . 200
4 50 
250 
250 
200 
250 
250 
600 
300 
250 
400 
600 
400 
100 
4 00 
100 
300

8.300 
1.630 
2.400
2.250
1.330 
2.180
3.330 
5.530 
2.900
2.300 
3.570 
4.200 
3.500
2.250 

'  4.800
4.800
3.100

8.300 
1.530 
2.400
2.250
1.330 
2.180
3.330 
.5.530 
2.900
2.300 
3.570 
4.200 
3.500
2.250 
4.80.0 
1.800 
3.100

9.500 
1.100 
2.000
1.500 

800
2.100
2.500
4.000
2.000 
2.000

■ 5.200 
2.800
2.500 
1.800 
2.000 
2.000 
4.000

Rambla.................................
Hinojosa...............................
Baena.....................................
Montoro................................
Priego....................................
Cabra.....................................
Lucena..................................
Puente-Genil.....................
Palma....................................

. .  Idem...........................................

. .  Idem...........................................

. .  Cuesta-Palomas...................

. .  Idem...........................................
..  Idem................................
. .  Jarales.......................................
. .  Idem...........................................
.. Idem...........................................
. .  La T o r r e , ................................

5
24

2
11
8
5
4
5 
8

La Torre..........................
Cuesta-Palomas.............
Jarales..............................
La Orden...................... ..
Jarales..............................
Loja..............* ...................
Idem................................
La T o rre . .......................
Yalcargado, ...................

Coruña.

Santiago.......................
Mellid.....................................

.. Depósito de Padrón, ............

.. Idem de Betanzos.................
4
8

Depósito de Betanzos.* 
Idem de Padrón.. . . . .

2.000
400

16.350
8.550

16.350
8.550

13.000
1.000

Cuenca.

Cuenca............................ j Minglanilla..............................
'* !  Monteagudo........................ ..

16
8 J Belinchon. - 800 13.900 j 9.000 ) 

4,900 ¡ 4,000

Campillos............................. ,. Minglanilla . .............. 4 » 600 i.ioo 4,100 2.000

Cañete.................................. j Fuente el Manzano.. . . . . .  ♦
* * 1 Trapacete.................................

2
8 J Almallá, . 200 1,950 j 1.200 )

750 ( 1,700

Parrilla.................................. .. Minglanilla............................... 16 » 600 4.100 4.100 1.000

Priego.................................. j Tragacete.................................
"\ Valtablado...............................

10
12 j Almallá., 400 2.350 j 1.600 i

750 i 1.000

San Clemente...................
Belmonte............................
Castillo de Garci-Muñoz. 
Villanueva de la Jara-----

.. M in g l a n i l la . . . . . . ................

.. Idem..........................................

.. Idem. .......................................

..  Idem..........................................

14
18
13
7

»
))
))
))

400
400
250
400

2.530
3.200
1.500
2.900

2.530
3.200
1.500
2,900

14,000
4.000 
1.300
1.000

Gascueña.............................. i Monteagudo.............................
"  f Belinchon.................................

17
10 j Almallá. . , 200 1.480 1 740 j

740 i! 1.400

Hnp/ú .............................. Idem..................... .................... 7 TarPíihíillana................. 250 1.940 1.940 1.100
Tarancon..............................
V aldeolivas..........................

.. Idem.................... ......................

.. Almallá.....................................
2
9

Idem...........
Saelices,,

Gerona.

400
250

2.750
1.400

2.750
1.400

1*200
800

Gerona..................................
Figueras................................
Ripoll...................................

, , .  Depósito de San Feliú. . . . .
, . .  Idem de la Escala.............. ..
. . .  Cardona....................................
. . .  Idem. .  ............................ ..

5
5

20
40

G ram da.

))
))
))
))

3.000
2.000 

700 
300

14.200 
6.650

12.200 
2.900

14.200 
6.650

12.200 
2.900

5.000 
2.009
7.000
1.000

Granada.. . . .....................
Loja.......................................
Alharna................................
Baza......................................

. . .  La Malá....................................

. . .  L o j a . . .................................. .

. . .  Idem..........................................

. . .  Hinojares y Bacor................

3
3
8
6

Loja............
La Malá...
Idem...........
Roquetas. ,

3.000
200
200
600

22.550
3.820
2.220
3.220

22,550
3.820
2.220
3.220

4.000 
800

1.000 
3.50 0

Guadix.................................
( Roquetas..................................

* “ ( Hinojares y Bacor................
17
12 J La Malá.,, 1,000 7.450 j 5.800 ) 

1.350 í 6.000

Ortiva..........................
Ugijar...................................

, ., Roquetas............ ....................
. . .  Idem. .  .....................................

18
10

Idem..........
Idem

700
1,000

3.600
5.300

3.600
5,300

2.000
4,000

HnpQí'ar . - 4 . .
í Periago....................................

, . .  I Zacatín.................................
10
14 | Roquetas. 700 3.100

1,600 . 
800 4 000

( Hinojares y Bacor................ 8 1 700 1

Santa F e . . . ....................... La Malá........................ 2 L o j a . , . * , . 200 1.950 1.950 1.000

Guadalajara,

Guadalajara. ..................... . .  Olmeda , . ................................ 13 Imon 800 4.800 4,800 2 500

Sigüenza. ............................
j Olmeda................ ..........

■ ' i Medinaceli,, .........................
2
4 í Idem........... 700 4500 j 3.000 

1.500 < i ,300

Molina..................................
Pastrana ................... ' . .  .. . .  Olmeda,............. ..

3
21

Saelices, * 
Imon

750
600

4,830..
3.120

4.830
3.120

3.000 
3 000

Brihuega....................... * * 1 GaaIiAAO
19

n ! Idem.: . 800 4.850 j 3.000 ; 
1.850

LOGO

Cogolludo.....................
j Almallá,. . . . . . . . . . . . . . . .

’ ’ í Olmeda.. . . . . .

Vf

22
10

\

J Idem.. ... . 800 53 80 j 8 500 ¡ 
1.680 i 2.000

Alcocer................................. . .  Saelices .................................. 14 Idem, 600 2.180 2.180 3.50o

Aracena.......................
La Palm a. ............................

. .  Huelva.. . ■ .........................

. .  Idem........................ ............... ..
18

8

Huelva,

Huesca.

•> 1.200
600

5.900. . 
4.860.

5.900
4.860

5.500 
5.000 -

Huesca.................................
i Naval........................................
j Almallá (tránsito por Zara- 
( goza).................. .................

13

59
| Peralta... 1.200 6.700 í

2.500 | 

4.200 '
5.200

Barbastro.. . ..................... i Naval. =.. .............................
' í Peralta................................... ..

5
6

j Almallá (tránsito por ( 
♦ Zaragoza)............. . 1 . 1.200 7.160 j 3.000 ( 

4.160 •
2.300

Benavarre...........................
Fraga....................................

. .  Peralta.............................
. .  Idem................................. .

5
14

Idem id. . 
Naval

1.300
600

6.440
3.450

6.440
3.450

2.000
800

lapa . . . . * • *  ................
í Naval.........................................
J Almallá (tránsito por Za-

23
| Peralta ,, , 600 2.970 I

800 i
1.800

( ragoza .................................. 68 / 2.170 j

Ayerbe— . . . . . . . . . . . .
/ Naval....................• • • •_............
< Almallá (tránsito por Zara- 
* goza). . ' . ..............................

48

64
| Idem......... ....................... 400 1.970 |

870 .. i

1.100 i 900

Biescas........................
Berdun.................................

T a m a r i t e , . . . . . .

Naval. ................ ...............
Idem............... ..........................

• Peralta t*-* ».» • »««*.• •«

48
28

3

Peralta.................
Almallá (tránsito por

Zaragoza)........ •----- -
Naval................................

600

200
350

3.490

730
2.190

3.490

730
2.190

1,100

300
350

Sariñena.............................
f Naval. .......................................

. . .  J Almallá ( tránsito por Za- 
¡ ragoza). . . . . . . . . . . . . . .

41

57
| Peralta.. . 300 1.440 |

500 j 

940 i
900

Benasque.. . . ....... ...........
| Naval.. . . . , ............................

• * * I Peralta.......................................
47
47

| Almallá (tránsito por ) 
4 Z a ra g o z a ) . . . . ......... > 600 3 950 ?{ 1.93o { 

2.000 ' 3.740 -

famnn j Naval. ...................................... 13 ¡Idem (id) 300 2.000 ( 1 000 j
1.000 i! r,:;o

’ ' * i Peralta. .............................. 4 3 ; *

Boltaña.. . . . ___. . . . . . . . . .  N avaL , . .................................. 7 Peralta.. . 600 4.600 4.600 * i (111

M o n z o n . , . .............. . . .
í Peralta.. ..................... , * * * . .

* * • í Naval........................................
4
7

i Almallá ( tránsito por i
i 7araen7.nl ...........  . . ( 900 2.8-iÜ i 1.300 > , 

1.5 4 0 ') 950 .

i Don Benito............ .. 4
Jaén.

j Roquetas. 800 5 200 ' ’ 3.500 < 5.000* • • j Barranco-hondo, 2 ( 1.70 o

; .Aion!-'. la Real. ,
; Bailó;-.................. ..
i 1 -•

Sa n. Jo-o . . . . . . . . . .
8a 0 Ca i‘i o s ..........

. ídem............................ . . . .

8
6
o

Lo.ja................... ................
Cuesta-Palomas............
Idem

300
300
500

AfiA

3.250
2.000
2.960

“i  VSA

3.250
2.000

5.000
500

i
í Mari, : ................. ( ^a*i Jo so .............. ..................... 1 ■ Jarales.  ........................

2.960 

I 1.250 f

1.500

f ’ < -.a ( uñen........... ■'» 3. gOl» 1 2.000 i 1.200
f
i Anduj^r, . . . » vlhrijiieio , ......................

í non Benito . . . , ...................... : I.a Orden.......................... 600 3.960 i 1.500 i 
) 2.460 i 2.000

| Mancha R e a l , , . .  
¡ Porcuna.................
j Baeza.................

Don Bon¡f.,. . . ........................
La t >i .Un................................
i V.n ILjn i <n . .. ..........................

2
i

ILiquetas..........................
Cuesta-Palomas.............
Barranco-hondo............

800
200
600

2.450
1.150
4.4 00

2.430 
1.451 
L 406

700
1.200

2.000
¡
i r ivvi-  .............
:

■ San Ca'i os. ....................
G Mlai'i j indo . ............................. • Peal v PtM’eel........ .. 500 3.530 ) 1.800 ; 

¡ L730 ; 4.000

Cazor l a ..................
O r c e n . . . . . . . . .
A illacavrillo 
Valdepeñas..........

Peal y Poreoi......................
Hornos................................. ..

. Peal ; Percol............................
San J o s é ................... ................

¿
9
4
5

Roquetas..........................
Idem...................................
Idem...................................
La Orden.........................

Lcon.

200 
300 
60 o 
140

1. ioO
2.950 
i. 550 
1.050

1.4 -Su
2.950 
t 556 
1 05o

1.500 
S00 

2:000 
800

León .................
i Poza. ...........................................

*) Depósito de G i jo n ............
37
31 i " 2.000 8.900 ( 6.600 )

1 2,300 « 12.000

Al : Poza - , ............... ......................... 29 ;
43 -

}
600 2.550 j 1.000 )

í 1.550 i 2.000Almanza, .......... i Deposito de G i jon................. i

Astorga i Poza . ...................... .....................
* { Depi -̂siío de Gijon .................

46 j 
40 i! ■ , Ll ■ • : 2.000 7.350 j 5.350 )

í 2.000 í 4.500

41 ) 800 3.650 | 2.650 ) 
í 1 .0 00  ;( Depósito de Gijon 40 » 2.000

Boñar. - -«* * - - - - • Poza e , . i' A A 4.120 i . 120 3.000uUU

Mansilla s Poza,,
’ í Depósito de Gijon..

34 ,
35 i

i
400 2.700 } 1.700 j 

) 1.000 » 2.000

Sabagune, . . . \ Depósito de G i jo n , . . . . . . .
26 i
31 i

i 600 2.900 1 2.000 ) 
i 900 i 3.000

Rioscuro, ( Poza
I Depósito de G i jo n . . ............ ..

54 j 
37 i

1 Ti1 600 8.600 j 6.600 >
I 2.000 i 3.000

i Poza............................... .. 38 i 300 1.400 ) i.ooo j 4.5001 Deposito de G i jo n . , . . . . . ,  . 42 | 5 400 i

| Vi Da maña n , , .  * . .  
fe Benavides. . . . . .

Poza. ............
Idem

36 
43

35 t
37 i
l Q

y> 400
600

300

3.380
3.350

1.100

3.380
3.350

j 900 )
í 200  ;

Cí / liA

2.500 
3 000

2.200 
A A í\

k

( Valencia de Don 

Garafio. . . . . . . . . . .

J u a n , , * . i Poza . , .  .........................
i Depósito de Gijon ..............

Pola de Gordon íd em .. . . . . . . . . . . . . . . . 43
300 

■ 200 
300 
300 

2.000 
900 

2.000 
900 
900

2.450 
1.920 
2.200 
2.400 

'7.360 
3.650
6.700
2.700 
3.050

A .¿i-0<J
1.920
2.200

ij.OOO
2.000

Riaño. . . . .  . . . . . . Idem ........................ . . . . . . . . 32
46
35
37
31
40
28

)>
»
)■>

»

L érida,

2.000
¡ R ie l lo . -----

Pon ferrada < •. . ,
Idem.............................................
Depósito de Betanzos .

■2.400 
7.300

2.500
3.000

Be mb ib r e . ............ Idem. .......................... 3.050 2.200
Vil la franca . .  . . .  
Puente Domingo 1 
Ambas-mestas.. ,,

Flórez., .  .
Idem...... ..
Idem,. .........................................
Idem,

6.700
2.700 
3.050

3.000
1.500
1.500

Lérida. . ,

Cervera
Balaguer

Viella

Cardona, (tránsito por Cer
vera .................................. ..

Cardona............................. ..
Cardona ( tránsito por Cer* 

vera,.. ^ . 
Gerr i . . . . . . . .

19
11

16
13

3

»
)>

;)
»
))

1.800
2.500

i 800 5 
. 600'

900

7Ó0

11.100
12.800

5.650
2.280

11.100
12.800

5.650 
2.280 
5.600 

j 3.400 j

5.000 
18.000

7.500
3.000
2.500Solsona. - . . . . , » .Cardona.................................... 5.600

Tremp. j Ge r r i , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 » 4,400 1.200
T^cfprvi rlp A iiPG G e rr i ................................

9
g

»
600 2.700

t 1.000 5 
2.700 1 200Juotvl V I UC iVlICG • *

S o rt ............ ..
Seo de Urgel <

Id em ............................................
Cardona.

2
20
y*
6

)V
G e r r i . . . .  

Logroño. , ^

800 • 
800 

m 200 
600

2.330
4.200
3.800
2.680

2.330
4.200
3.800
2.680

1.500 
4.000 

400 
.4 000

G e n i . . . . . . . . . . . .
Poní de S u ert , .. .■

G err i ...................
Idem ........................

Logroño
í

( Anana
j Herrera
\ Poza . - , .ó -.

16 j 
9 > 

19 1
Rosio 900 4.800

( 2.000 i 
800 • 

( 2.000
3.500

| Calahorra í Poza
19 | 
28 .» Idem. 600 1.700 j 800 j

I 900 i 2.800

| Haro, í Herrera. s, , ,  ......................
í Rosio» i Poza, . , » .  , , , , 600 3.200 i ‘ 1.400 i 1.200

i 16 j 1 1 800 )

f
í banío Domingo,. . f Herrera 

í Rr*sio
5 >

18 i ídem—  ...................... .... 800 3.500 s 1.500 i 
I 2.000 s 2.000

í Nágera, •, . . - . . ( Poza,
í Herrera......... .. ................

11 to
> 6 )' R o s í o , c  • 600 4,400 ) 1.700 < 

t 1.700 ) 1.000

Cervera ............ ’ * Imon (tránsito por- Agreda, 
provincia de So ria , , .  .•.. 27 Poza................... ................

Lugo, '

150 400 400 400

! Lugo.. *. . ............
1 Chantada................

Depósito de Reíanzos.......... ■.
Idem,. ............................. ....

13
18 ! 
24 
23 
10 
27 

7

4.000 
• 2.000

2.000 
2.000 
J .500 
1.500 
3.000

18.200 
11.000 
1 LiOO 
10.600
7.800
7.800 

13.300

18.200
■11.000
11.400
10.600
7.800
7.800 

13.300

16.000

Mon forte, . , , . . , 
Becern-v. . . . . . . . . .
V illa Iva 
Quiroga
Mondoño.io . . .  .

í dem. , . . . .  . . .  . . . . . . . .
Idem, , . . , .
ídem,, ............ .. .
Idem (tránsito por Lugo.) , .  
Depósito de R i vadeo.. ,

Modrui..

4.500
1,000
4.000 
L500
8.000

Madrid,...................
( Relinchón
] I m o n . ................................ ..
( Olmeda......................... ..

13 , 
25

• 25 )
Torre viej a. . . . . . . . . 10.000 53.900

* 12.000 i 
20.000 ! 

' 21,900 )
1 3.000

Alcalá.,  . . . í Relinchón,.  ; .  . . . .  
j Lspartinas,.............. ..

11 )
44 i

Torrev i eja (t rá nsi to por j 
Madrid.......................... ‘ 1.000 4.4 00 ) 2.4 00 / 

1 2.000 i 6.000

Aranjuez
Bu i t ra g o .............. ..

Espartinas . ..........................
Olmeda .................  >

2 
o a

Torrevieja
I m o n . .

600
500

3.250
3.150

3.250
3.150

2.800
1,500

Colmenar Viejo, . . . . - i - : Relinchón . . . . .  • • . *8 |
Torrevieja (tránsito p o r ) 

Madrid.'1, . ............  í 300 2.220 2.2 1.500

E s c o r i a l : . . . . . . . . .
Navalcarnero
San Martin de Valdeiglesias
Torrelaguna ................. • • • * -
Valdemorn......................

ídem . , - ■ •
Espartinas.............. ... . , . .
I dem. . . . . . .  ..........................
Olmeda........... - • • •,............
Espartinas . .

22
11
22
17

2

Idem (id.)................. ..
Idem (id.)........................
Idem (id.j.. ......................
Idem (id.)........................
Torrevieja........................
Torrevieja ( tránsitopo r, 

Madrid ó..............

M álaga

500
800
600
500
300

2.400
3.320
3.730
3.430
1.640

7.400 
3.320 
3.73o 
3.430 
1.64 o

2.500
2.000
2.000
3.300

500

Arganda. í Belinchon. . 
i Carcaballana, , =

10 ( 
11 « 400 3.120 l 1.500 ,

'( 1.020 i 1 000

Anfequera. . 6 Rejano v Navazo......... 800 4.450 4.45o 5.500
A rch id o n a . , .........
Ro nda . . . . .  . 
Campillos, . . . . . .

Idem. . 7. • - -  . • ■ • - - -
Mortales. . .................
Rejano v Na v a z o . , . ............

2
6

Idemz. ...............................
Idem.............. .........  ,

Murcia.

.200
300
200

1.450
6.220
1.330

1.450
6.220
1,330

500 
1.500 
1.000

r Molina....................... ................
1 Sangonera.......................... .. 1 i 900 8.350

( 1.200 i
2.150 i .000

1 P inatar........................  . . . . ! 5.000 1

horca Sangonera......................... 1 1 Pinatar....................... 400 2.600 2.000 1.100

Carayacas

Cehegin..............

\ Zacatín. . . . ..............................
1 Calasparra.. . ........................

Calaspai r a . ...................... .. *

6 1 
6 i

' ídem...................................

Idem...................................

300

200

2.630 

1 100

) 630 i
y 2.000 

1.100

600
1.000

Ciézar. . . . . . . . . | Jumilla.............................. ..
í Molina......................................

7 I 
6 1! Villena...............................i

250 1.850 , 1.10o ,
1 750 * 800

7 Pinatar.............................. 150 1.500 1.500 600

Jumilla. . . . . . . .
Muía.........................

J u m i l l a ....................................
Sangonera..................................

J / f i
5

Villena................ ..............
Pinatar..............................

100
250

880
2.050

880
2.050

1.000
800

Y'.a la ................ ............ ( Jumilla*......................................
i La Rosa................... ................... “ 1o 1

! ADllena................... • • • 200 4.220 i 900 j 
í 320 I 400

' 'Molina M í i  \ q 3/5 Sangonera-............... .. ■ • 200 1.800 1.800 500
1/4 250 1.320 1.320 400

Oren<e.

Orense. .............. Depósito ilr Lmiievedra \ 1 „ 6.000 
1.500 

400 
700

16.500 16.500 7.000
AA A

Carballinoi-.........
Cela nova'.........
('n<¡1/l|......

Idem..
Llem.. . ...................................

1 2 
17
22

9.240 
1.100 * 
3.100 
4.140 
2.800. 

650
5.600
6.600 
5.800

9-240 
1 -100 
3.100 
4-140 
2.800 

650 
5.600 
6 000 
5.800

Z.UUU
1.000
2,000
3.500
3.500 

800
2.000
2.200
4.000

Rivadavin
A ei in.....................
B a ^ d e . . . ............
T n v - s . ............ .
AAidcoiias^. . . . . . .

. Vi,qiv: .............
;  í

Id.*m............................................
Id.-m............................................
Idem............................
I d e m  i trán-'t'» r-'M

. Idem [ id. . . .  ..............
Idem (;d. •,..............................

12
28
20
n *

-G

i)

Oviedo-

700 
1.000 

200 
2.000 
1.500 
1 500

■ Ovie<ti>
r a o í ' l? * O'*' ' '

De po s i t o  de  GU. .U .
Ideie de  L u  ova ...................

■j
6

2,500
1.400

19.950
8.330

19.950
3.350

7.000»
3.000



Falencia.

Patencia.................................. { ^ ^ s¡¿o de ^ ú a n d e r !!.'! 45 i » 1,800 7,650 1 L500 I i,50°

A,íudill° ............................... í Depósito (leSañiander  42 I ” 400 2,300 ! 1 500 ¡ 2,000

Cevico,....................... .......... i nepOsito lie*Santander.*! !  50 i * 400 2,600 I ’̂loo I 2-500

Csrrion Depósito de Santander!! ! !  38 I * • 600 2,950 1 *750  i , *900

««W*»*3, "   ’ ’ í Depósito de San tam lw !!!  34 i * 800 2,800 I 2 500 í 2,100

Paredes................. ................ 1 Depósito de San tan d er!.*! 46 i * 400 2-600 I 2 800 ! 3 000

..............................{ E o ! : : : : : : : : : ; : : : : : : : :  lo i » 460 2-100 i ¡ Í S  I 1-000

cervera...................................................................................................... S! I » 400 2,600 I ¡:8 ! ! 2,000

Herrera del Rio Pisuerga.. J * ................ ............. .. i }) 500 4.000 J 2 500 i 1.000

Guardo...................................  Poza   26 » 250 2.400 2.400 4,000

Pontevedra.

Cañiza.................................... Depósito de Pontevedra... .  40 » 60 4.000 1.000 600
Puenteáreas........................... Idem    8 » 70 4.330 1.330 460
Lalin  .........................  Idem  44 » 4.000 9.800 9.800 2.000
La Estrada............................  Idem.       12 » 300 4.400 4.400 350

Salamanca.

/Imon................................... 54 4 , 800 \

Salamanca ..........•• A ñ a n í ’.V .V .'.!! ! !  ü ! ! !  72 [ Poza   1,500 7,600 3.0$  10,000
' Depósito de Santander. 79 '  ( 3,000 '

( Imon  54 \ , 500 \

Aiba........................................  a S 3 : : . : : : : : : : : : : : : : :  “  [w em .............   900 4.200 ^ s j j .  ( 3.500
( Depósito de Santander  80 '  ( 4.600 '

( Imon........................................  60 i i 1.400 \

Béj ar  ............... a S Í : : : : : -. ? : ; : : : : : : : :  ¡ I  ¡ idera....................  2,000 11,200 i j 00 5.000
' Depósito de Santander,;. 92 '  ( 4.200 '

( Imon  62 1 , 400 \

Ledesma......................... A ñ a n í: : : : . : : : 7 7  [ ldem  900 4,200 4Í S  2,000
f Depósito de Santander. . . .  84 ) \ 4.700 '

( Imon.............................................. 49 \ , 1.000 \

p eñ aran d a ....,   A ñ a n í : : : ' . : : : : ' . : : : : : : : :  t i ....... ldem..............................  1,000 6,100 S  2,200
v Depósito de Santander. . . .  75 ' ( 2.100 '

( Imon.......................................  68 ¡ , 900 \

Taraames'  ...............  S  *» « « ..............................  i,oo° 6,° ° °  8j S  « o »
\ Depósito de Santander  90 '  ( 2.000 /

l J“lon\...................................   77 i ( 600 s
Ciudad-Rodrigo... . . .  . .  ! Af ^ aa ; ; ; 77 ídem................   900 5.100 J 00 2.700

\ Depósito de Santander  98 ' ( 4 .900 '

i n f° ná    71 ) / 800 \
vítigudino,   ..................... A ñ íia3 : : : : : : : : : : : : . ' : ; : :  I I  M dei»    i.ooo m oo j  j 800 4.500

' Depósito de Santander.. . .  94 > ( 4.900 ;
l ' lJS o a \..................................... 76 ) í 300 >

San F e l i c e s . . . . . . ............... ) ••••••; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  75 Idem  300 4.960 300 1Q00

( Depósito de Santander  96 / ( 700 )

Santander.

Cabezón.................................  Cabezón,..............................  \/% » 300 2.530 2.53t> 300

Potes...................... I Treceño.-: \  i » 400 2,250 | j;250 j 1.500

ReÍnosa- ’  ..................... , - í dÍ ósÜo de Santander'.'.'.: 13 I * 800 4-580 { ^ooo I 3,500

San Vicente,    Treceño..  ...... .    2 » 300 4,750 4.750 300

Villacarriedo Depósito de Santander. ,  6 i* 300 2.420 2.120 1.500

Segovia.

S e g o v i a |  oimgjá.". . . . ' . . .  ".".'.V.! ! ,  29 | Saelices.    ................. 1.500 8.100 } 4;¿00 } 9.600

Cuéllar  .............- I S e d a ' . : v . ' . ' : : ; ; : : ; ; : : : :  34 l Id em ,, •••, 1,000 4,880 ! í S  ! 3,000

Sepúlveda ............................ ! ( S a ' . ' . !'/.'/. i'//.'.', i ! ! ! 20 l Idera............... *.  1,000 5,800 { 2.9$o I 6,000

Ri8za- - * - - ’ ..............................................................................................\t l ,dem   600 3.450 j j ™  ¡ 3.200

San I ld e fo n s o ...,,, { ; 31 ¡ídem  ! . ,   100 eso { 350 j 7<k

v i i ia c a s t i n . . . . , ; . . , ,  I otaeda'.'.'.'.'.'.'.'::'.'II l Idom............................... ' 300 1,900 f 950 | 3,00(

Sevilla.

Carmona.................... ........  La Torre  .................  8 Depósito de Sevilla. . .  400 3.750 3.750 1.10(
Cazalln..................... ..............  I d e m . . . . . . . . . . . .................  46 Idem..........  ....................  500 2.500 2.500 2.50Í
Alcalá.......................... .. Deposito de Sevilla  2 » 600 4.300 4.300 4 10(
Sanlúcar la Mayor..............  Idem.........................................  4 » 600 4.400 4.100 1.00(
Cantillana.............................. La T orre ................................  7 Depósito de Sevilla.. .  400 4.680 4.680 60(
Constantina   Idem,.....................   4$ Idem.............  300 1.900 4.900 70(
Lora del Rio.........................  Idem......................................... 6 Idem................................  300 2.150 2.150 2 60(
Marchen a...............................  Yalcargado...................   8 La Torre......................... 450 2.500 2.500 4 40C
Arahal .........................  Idem .......................................  6 Idem........................ ........  200 2.500 2.500 1.00C

• * ................................ Wem........................................  4 Idem.............  500 3.200 3.200 3.50C
L e b r i ja . . . . . ................. Idem......................................  * 8  Depósito de Sevilla. . .  200 4.650 4.650 4.50C

.....................................  Idem  .............................. 7 Rej^no y Navazo  300 3.400 . 3.400 3.00C
®sí?Pa   .......................  La Torre................................  4 Idem................... .... ........  400 2.550 2.550 4.20C
^c,Ja  ......................................  Wem  ..................   2 Idem.............  500 6.400 6.400 20.00C
üsuna” : ................................ Rejano y Navazo    5 La Torre.....  200 3.400 3.100 10.00C

Soria.

Soria   í K i n a c e i i ' . ' . ' . ' . : : : : : ' . ' . ' : . : :  l í  ! Poza.................................  i,8o° 9,250 1 ¡ J S  ! 4,oo<)

Agreda....................{ Medía¿ e ' i i . S  i id«m  400 ^  { 4-fjs j 3.20c

Almazán ..............................I M edí ac'eli. : ' . ' . ' . ! -. -. 7 | Ide“»  «00 3.600 | 2,700 J 3 80fl

Qómara ............................  ' i Med?náceli.':.'.'.'.'.V.'.V.-.: ;  5 } }W «n.................   600 2.880 j 2,380 J 3 30(

Burgo de Osma.....................  1»»^     13 Idem................................  1.700 9.600 9.600 6 00c
Medinaceli...........................  Medinaceli,. . . . . . .  * . . . .  1 Saelices.   ................  600 3.250 3.250 u jo(

Tarragona.

Montblanch,.................. .. Depósito de Tarragona.... 5 9 900 3.400 3 400 qa<
Reus- -  .......................  Wem  2 » 2.200 42.4oO 12.100 6.00

Teruel.

¡
Arcos  10 j  » 7.000 \

. vi uabí ado08' . : I 2 [ Alfaques  2,200 10,000 s soo 4,000
Armillas...................... .. 4 6 ) v 500 /

Aliaga............................ .... Armillas  8 Idem  500 2.370 2.370 2.000

(A rm illa s ... ,   48 ) ' ( 1.500 \
Alcañiz.  ........................... \ Remolinos (tránsito por Za- [ I d e m .. . . .   4.500 4.000 < | 5.500

( ragoza.)  27 ) ( 2,500 )

( Ojos Negros  7 \ ( 1.000 )
Calamocha.............................{ Remolinos (tránsito por Za* ¡(Armillas  700 4.450 J ¡ 3.000

( ragoza.)  27 1 ( 3.450 )

Albarracin..................... .. Valtablado.............................. 7 Alfaques  600 1.910 4.940 2.500
Valderrobles.........................  Alfaques.................................  16 » 200 3.600 3.600 1.400

Toledo.

¡
Belinchon  48 1 t 4.000 )
Carcaballana.........................  4 4 J Torrevieja  2.000 7.900 { 4.000 > 4.000

Minglanilla   41 \ ( 2.900 )

  . . . . . . . I b K S S í ” : : : . : ' : : : : : :  S  l ,dZ ¿ S ns.i! ° . . r  ™  í ‘¿ S  | » .
« "» < » . . . . . . . . . . . . . . i S S S S á í r ^ ; : : : ; : : : : : : :  S  l “ - w   700 I IÍSS i *■«•»

 . . . 1» “ “ ::::::::::::: »1   '»« *•»> | ¡;S | *.««
Puebla de Monlalvan j ; ; ;  g  | a » < ü )   « ♦  . « » »  | " g  | « 0 »

Quintanar.............................. Minglanilla............................  29 » 4.200 6.350 6.350 7.000
Madridejos  ...............  Idem....................    32 » 900 3.900 3.900 3.000

o e s . ......................................i X c b n«“ i  I " » ™   ««» | ! : S  1
T o m i» ..................................I II ! * • «   »  I iZ I «»•

.................................... j S t o nManV.::,. ' . ' .■ . : : : : : :  *  ! " « • « * ) .....................  j I

»«■=........................................ IM ¡o g ifn m .:'. . : , :v . : : : : : :  »  |w= " > i« i . ) . . ,   » o  m »  ¡ | s.oo«

Valencia.
Játiva..................................... Manuel.................................    2 » 2.000 9.900 9.900 3.000

Ademuz.  ..............................[ puente el Manzano  6 | Manuel  400 2.450 j ^  j 400

Ayora.....................................  Villena....................................  42 Idem.................................  400 2.300 2.300 2.000

Liria........................................  Depósito de Valencia  5 » 4.000 7.650 ' 7.650 2.000

Requena.................................  Requena..................    4 Depósito de Valencia.. 700 4.220 4.220 2.000

Alcira................. .................  Manuel................................... 2 » 600 4.980 4.980 1.300

Valladolid.

¡
Imon  40 j  , 900 1

Ros¡oa : : : : : : : : : : : : : : : : : :  S ! Poza  2,000 33.300 4500 j  9.000

Depósito de Santander  55 ) A 3.400 )

/Imon....................................... 41 j 350 \

Medina del Campo...............) M e d i n a . ' . . ' . ' i i ! ! !  i ! ! ! ! 5? ( Idem................................ 800 8,280 ¡ 2-/too 1 5,500
' Depósito de Santander. . . .  64 ' 2.30Q •

/Imon.......................................  29 ) 300 \

Peñaftei  r S í : : II ldem. . . . . . . . . .  600 3,850 Lioo 6,500
v Depósito de Santander  58 ) 4.450 /

/ Imon.......................................  44 \ , 400 \

T°rdesiUas ¡r o s 3" 3 : : : : : : : : : : : : : : : : : :  50 ¡ Idem- .............................  600 3.650 J 1,000 j  3.000
v Depósito de Santander  58 ' ■( 4.250 )

Rioseco....................................í Depóíío d'e S a n t a n d e r 49 ! Idem- ............................  700 4,000 | fiSoO I 1,200

Vil,a,on....................... ..........I Depctetto de Santander. .'.'. 46 I Idem................................ 600 2-700 j |.oo° [ 3.000

Mayorga................................. j Depósito de Santand er.... 47 ¡ Idem.............................. 200 1.200 | 800 | 1.100

Zamora.

( Imon.......................................  58 i t í.g 00 ¡
Zamora...................................\ Anana....................................... 66 } Poza................................  1.500 10.400 ■ 4.900 10 000

. ( Depósito de Santander  73 J ( 4 000 )

Alcañice9................................I K íi to 'd e S a n f 'a n d e r ::: . :  84 I Idera................................  400 1,80° ! 1-ggg | .2.700

Benavenle..............................| D Ífc ito d e  Santander:::.' 72 1 Ide“ ................................  900 8,850 | J5o g  { 7.500

C arvajales...................... ' '  | Depíito' de Santander! ! . ' 7 5  ! Idem  ...................• 200 1,300 [ ggg }| 2.000

Fermoselle.......................... ■ I Depósito de Santander! ! ! !  87 ! Idera  400 2.650 { 1,000 | 2.400

Fuente-Saúco....................... I K ? í i t o  de Santander!.'.'! 72 l Idem  700 4,500 ¡ 3.OOO i 4,800
Momhuey  ...............| D e ííu ó  d'e'Smüa'nd¿r'.'.'.'.'. 73 i Idera    700 5,000 { fjggg j 2.900

Pueb,a..................................... í Depósito de'Santander.'.'.'.' 90 i Idem   500 3.150 ¡ 2|000 j 2.000

Távara.................................... I Depósito de Santander.’ : : :  74 I Idem...............................  200 1,800 { 900 | 1,600

I ' í í 0! 4 ’ ........................... .̂ñana....................................  60 Il?em................................  900 6,2180 <>.250 4.500
Villalpando.............................  Idem .........................  61 Idem................................. 600 3.630 3.630 2.000

Zaragoza.

Zaragoza- ..............................ís á s T g " !08'. ' . '. '. '. : : : : : : : : : :  «  1 » 3,oo° 12,850 | ¡ 30.000

ai (Remolinos (tránsito para} . .  a
Almuma................................. { Zaragoza)....................  . . . !  11 » ' 400 2,380 2.350 900

Calatayud..............................  Idem ( id.)............................... 18 » 1.200 6.050 6.050 3.500
Daroca....................................  Idem (id.)..............................  17 » 600 3.880 3,880 i.000
Belchite..................................  Idem ¡id.l................................ 8 » 600 3.100 3.100 2 000
Cariñena................................  Idem (id.)...............................  10 » 600 3.050 3.050 1 000
Pina........................................  Idem id.)................................ 8 » 200 1.300 1.300 1.800
Ateca......................................  Idem (id.)................................ 20 » 400 2.680 2.680 8.000
Borja.......................................  » 7 » 200 1.840 1.840 500

i Remolinos (tránsito por Za- > . .
Tarazona................................| rago z a .    j 11 * . 200 . 970 890 1.000

E gea......................................  Idem (id)................................  8 » too 830 830 450
Sos........................................... Idem (id)................................ 14 » loo 1.150 1.150 2.000
Caspe......................................  Sástago.................................... 6 Alfaques....................   300 4.600 4.600 2.000

Islas Baleares.

Inca.......................................... Depósito de Palma...............  6 » 800 6.170 6.170 800
Manaeor. ............. ............  Idem   10 » 600 3.800 3.800 1.000

qa ^  AUril ríe 4 860.«=»Gener.Dirección general de Obras publicas.
La subasta de las obras de la carrelera de segundo 

órden de Carrascosa á Huete, provincia de Cuenca, que 
debia tener lugar el 4 4 del actual, se ha trasladado ai día 
4 8 del propio mes.

También se han trasladado al mismo dia las subas
tas del puente de Porco y pontones de Basteiro, Santa Ma
ría de Neda y los Molinos, y de los puentes y pontones 
de Brea del Gato, Barreiro, Liboreiro y San León, en la 
provincia de la Coruña.

Madrid 4 0 de Mayo de 4 860.—José Francisco de üría.

RECTIFICACIONES.

La subasta de los dos primeros trozos de la carretera 
de Salamanca á Cáceres, la de las obras de reconstruc
ción del puente de Encinas y la de las de la carretera 
deJVillacastin á Vigo, en las travesías de los pueblos de 
Peñaranda, Calva-rasa y Santa Marta, anunciadas en las 
Gacetas del 28 y 29 de Abril último, deben verifi
carse el dia 4.° del próximo mes de Junio, en lugar del 
dia 2 que se estampó equivocadamente por error de 
copia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Por acuerdo de U Dirección general de Propiedado

y Derechos del Estado, y mediante hallarse ocupado el 
local de las Casas consistoriales de esta corte en que se 
celebran ordinariamente las subastas de Bienes naciona
les, se trasladan las que deberán celebrarse el dia de 
mañana 4 4 del corriente al Juzgado del Sr. Decano , sito 
en el piso bajo de la Audiencia territorial de esta corte, 
plazuela de Santa Cruz.

Madrid 40 de Mayo de 4 860.=» El Marqués de la Vega 
de Armijo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 4 0 de Mayo de 4 860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 48, 48- 
10 y 4 5 c . ; no publicado, 48-25 d,; a plazo, 48-10, 20, 
4 0 y 45 á fin cor. vol.; 49 fin próx. vol. pri. de 50; 49- 
25 fin próx. vol. pri. 50, 40 y 65.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 38-05 y 40; 
no publicado, 38-20 d .; á plazo, 38 á fin cor. ó á vo l.; 
39 fin próx. vol. pri. 50 c. ; 38-40 á fin próx. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
20-40 p.

Idem de segunda id., id., 46.
Idem del personal, id., 4 4-25.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

4850, de á A.000 rs., 6 por 400 anual, id .,9 3 p .

Idem de á 2.000 rs ., id ., 93-50 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , de á 2.000 r s . , idem, 

93 a.
. .  Wem de 1.*de Julio de 1866, de á 2.000 rs ., idem, 
92-50 p.

Acciones de Obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
ídem, 93 p.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 4.000 r s . , 8 por 400 
anual, id ., 409 p.

Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 
subvenciones de ferro-carriles, emisión de 4 859 , id., 88. 

Acciones del Banco de España, id ., 4 98.
Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 

Sevilla, id., 4.700.
Idem id. de Zaragoza á Pamplona , id. , 2.000. 

c a m b io s .
Lóndres á 90 dias fecha, 50-65 d.
París á 8 días vista, 5-25.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R

MADRID 1 1  DE MAYO.
Ayer ha sido un día de  verdadero y grande re

gocijo en Madrid: la población entera de la capi
tal ha ido á la dehesa de Amaniel á visitar el cam
pamento y á saludar á nuestros valientes soldados de 
Africa. No es para descrito el cuadro que aquel ofre- 
3Ía; solo viéndolo puede concebirlo la imaginación. 
Allí estaban los ilustres Generales que han acaudi
llado las bizarras huestes españolas; allí los héroes 
ie  tantos combates y batallas; allí los heridos de esa 
gloriosa lucha, uno de los más insignes timbres de 
nuestra historia.

Puede decirse que ayer no ha quedado un solo 
earruage en Madrid que no haya hecho la expedi
ción ai campamento ; hasta se veian por el camino 
tartanas, carros y galeras en abundancia, al lado de 
la elegante carretela, de la lujosa victoria, y el aris
tocrático Clarencc. Todavía al anochecer eran tantos 
los coches que iban como los que regresaban.

Los Generales y los Oficiales recibían y agasaja
ban á sus amigos, llevándoles á sus respectivas 
tiendas, y mostrándoles aquella en que el Duque 
ie  Tetuán debia obsequiar á todos los Jefes con 
un expléndido banquete.

El dia de ayer ha sido, pues, presagio feliz del 
Je  hoy que será de júbilo y de entusiasmo univer
sales, '

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d ía . — San Maioerto, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San 

ascual.

a n u n c i o s .

CON MOTIVO DE LA ENTRADA DEL EJERCITO SE 
uspende la subasta de la casa, calle de Carretas, número 
i, señalada para el viernes 4 4, y se vuelve á señalar para 
[ue tenga efecto el lunes próximo 4 4 del corriente a las 
loce de su mañana.

Madrid 9 de Mayo de 4860.«=sZ. Alonso.

E S P E C T Á C U L O S
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 

loche. — Memorias de un estudiante, zarzuela en tres 
ictos.

T h e a t r e  f r a n j á i s .—A las ocho y medía de la noche.—*
7ne epreuve avant la lettre.— Deux merles blancs.


